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REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Miuis-

IfO i,
■ Tfuio m  icípttir l i  óm iitfe  qm  del

cargo de Goberaador civil de la provln* 
oía de Vizcaya, Me ha presentado don 
José Pascuml de Fobil, Barón da FiniSf- 
trat. %\

Dado en San SebisUin á veintinueve de 
Agosto de pdi novecleulos catorce.

ALFONSa 
SI Preiidenttf Céi C dto MialcrtroSí

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi GonsíO Jle Minis
tros, ^

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya, á D. Euñno
Gano, que desempeña íg^fJ. ©ir|Q -en le

. Dado.enBsBSabisliáa á veintinueve le 
Agosto de mil novecientos catorce.

. m jw om o. "¡I
Bl^Presldente del Confiejo d® M inistros,

De acuerdo coa MI Csnis|o de Minl p 
tros,

Vesgo en nombrar, Gobernador o? v il 
de la provinda de Ciudad Real i  A i* 
fonso Rodríguez y Rodríguez,

Dado en Sm SebasRán á veintmueva á© 
Agosto de s-a II novecientos catorce.

■ '  ̂ ALFONSa 1
El Presidente del Consejo de Ministrcfs, J

ilaardo Ms.
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I I IS T IE IO  BE fflSTRUCCíéSí PÜBIICI
I BELLAS ABTES

I  EXPOSICION
SIÑOE: De c'oantas reformas es preci

so realizar para el mejoramiento de la 
ednoftción primaria, acaso no hay ningu
na ni más urgente ni mis fund amen tal. 
q i© la recrganizadón de las Escuelas 
Normales. Porque es indudable que to- 
ñw  cuantas reformas se emprendan para 
aquel fln resultarán estériles si no se 
atiende oon el mayor cuidado á la forma- 
don del Magisterio, ya que del Maestro 
d pende principalmente la eficacia de 
tt da labor educativa.

Aumento y mejora de locales, eleva- 
c¡ fm de sueldos, abundancia y perfección 
eii el material pedagógico, rapidez en la 
pífovigión de vacantes, amplio desarrollo 
dí3 las instituciones circum y posfescola- 

todo esto y otras cosas semejantes 
son, sin duda, necesarias para el mejora
miento de la educación popular; mas de 
peico servirá todo ello si el educador, que 
en ©i llamado á eficaz todo ese con
junto de medioi? mm m  de competencia 
ó de entusiasmo p a r a l  elercieio da la 
qii0 ; más que proicsion? un apostO" 
lí^do.

D© ahí la .-.r '&urar la más
píiríeata crgK^s>vr'i<- '--s Escuelas 
Kaímsles, b f-- . í'-' >í;j Centros fe- 
ot.ndo plantel fíe piNJK-Sügcs aptos para 
Ir’ fanción dccsate, no sólo mediante la 
aaquisidSn de los ooncoimientos teóri- 
m» indispensables, sino muy especial- 
mani® por la adeoaada formaaidn profe- 
Eiional que les habilite para saber ense- 
ñ ir, j  lo que.es aün.mSs importante, para 
gi bar educar.

.tío despreoiablea servicios han presta
da á í t  ‘Cultura nacional nuestras Escue- 
IS Normales, en las que hay un Profeso- 
r^ lo benem^itOj tanto más digno de 
ücasiderEción cuanto que en su labor 
Éi iue qu© luchar oon la escasez de medios 
j  t<on defactoi d© organización que no le 

toput&blei; pero sería insincero, y 
licDre íBsmsero inútil, el ocultar que las 
Bí-ouelas Normales adolecen en sus pía- 

de estudies y en su organización de 
gr avas deficieneiss que no pueden por 
rn ti tiempo continuar sin mengua dp la 
cjRUura patria.

necessirio, ante todo, ir resuelta
mente á la unidad de título, como se ha 
iiitentado ya alguna vez, con mejor desfo 
que éxito, f  para ello suprimir el grado 
el mental, insuficiente á tedas luces para 
áí:t^r á ¡m futuro» Maestros da la cuitu^ 
Tfe geucr&i f  téüBlm qu© requiere ©1 ejer
cí, io d© m  diflail misión. Pretender que 

en ¿oi curíioi da ocho meses puede 
m  niño recién stiido de la Escuela p ri
mada quedar capacitado para la ardua 
2u5 alón del Magisterio en la sociedad con
temporánea, es algo tan quimérico, que 
|po se explica cómo ha podido subsistir

tantos años en nuestra legislación. Lo cual 
h i traído, además, una congesuencla fu- 
neBta, aun para el grado superior del 
M^gkterio, j  es I.t d® que ©sta dirisióa 
da la carrera en cloi gradoi y la neceii- 
dad d© acumular m  el piimero materias 
. indfepf usables para el Maestro, pero que 
no tienen iu lugar adecuado en ios pri* 
meros cunos dé estudios, estorpeda el 
perfecto desarrollo de las enieflanzas en 
los curso» siguientes y dificultaba desde 
e! principio la formación doctrinal y pa* 
dagógica de los alumnos. En cambio, es
tablecida para todos la unidad de titulo y 
fijada en cuatro años la duración da !a 
carrera, como se hace en este proyecto de 
decreto, cabe distribuir en les cuatro 
cursos las diversas malerias en un orden 
raeional, sin recargos excesivos ni confu 
sienes lamentables.

Tanto en la elección de materias como 
en la distribución de las mismas, ha 
puesto el Ministro que suscribe el mis 
exquisito cuidado, no omitiendo nada da 
cuanto €s neoeiario para la cultura gene
ral del Maestro, y uniendo á ello las en
señanzas, tanto teóricas como prácticas, 
que son imprescindibles para su forma
ción profesional.

Distribuidas las materias entra los di
versos cursos en orden cíclico, reforzadas 
Ifis enseñanzas de mayor aplicación i  la 
Escuela primaria, dando á todos un ca
rácter eminentemente práctico con el 
consiguiente desarrollo da laboratorios y 
museos, y procurando, á la vez en loa 
Profesores la mayor idoneidad, para lo 
cual se les encomienda una sola materia 
ó, á la sumo, un grupo d® materias afi
nes, el Ministro que suscriba confía en 
que ©1 nuevo plan de estudios fijado en 
este proyecto contribuirá poderosamente 
á la mejor preparación cultural de los 
Maestros futuros,

Mas da poco serviría atender á su tof * 
mación doctrinal, si np se cuídese con 
igual solicitud del fomento de su voca
ción y aptitud pedagógicas y de la edu
cación de su voluntad. Por eso se ha con
cedido en este proyecto ía mayo? aten
ción á este importante fin, y para lograrlo 
ge tiende en él á que las enseñanzas ten
gan siempre un cirícter preferentemente 
educativo que despierte la iniciativa del 
alumno y desarrolle su espíritu de obsar- 
vaplón, así como también se procura que 
la labor docente se deienvqelva de tal 
modo, que los alumnos queden capacita- 
dos para la obra educadora que han de 
cumplir, adiestrándoles, al efecto, en la 
metodología de las diversas disciplinas y 
©a la práctica freougnte de la Escuela. 
Para esto último, no sólo se mejoran las 
condiciones da las Eicuo-las práoticas ane
j ir  á las Normales introdudendo ©n iu  
organización y en sus Institudones com
plementarias todos los adelantos de la pe 
dagc^gía moderna, sino que oon objeto de 
hacer más eficaces las prácticas, se exige 
á lo9 alumnos que consignen las observa*

clones que éitas Ies sugieran en una Me
moria que htbrá de pam' los ©jer-
©idoi da reválida, permitiendo apreciar 
á la vez que Ii pei-iak aáquidia, ©I üpí- 
rlÉia d0 reflexión f  obs©^vaalé^ del ©xi- 
mii^aiados
" P^rt acentuar M efisada pedagógisa, 

'se limita e! nú tuero de alumnos que ha 
de hib@r ©n cada dai@ y se ©naomienda 
á ios Profesoras auxiliaras una labor da 
activa oooperadén docanía qu© haga d e , 
ellos algo mis qu® meros suplentes en 
ausenoias y vacsntes á que lo» reduce la 
aclual legisladón. Procúrase, asimismo, 
el m tfor desaE’roilo de cuantos medios 
pueden servir para la mejor formición 
prc fdsional, tales como excursiones ©ico- 
lares, cerfimeíi©,i, exposiciones, conferen- 
mm, práctica» agiíeolas é higiénicas y 
cuantas madidt^ les ingiera su ©dio y 
competencia á Juntas d© Frofasores, 
que habrán da reunirá© mensualmentc 
para tratar á© cuanto concierna al rigi- 
man pedagógico d© Im Eisualas Norma
les, examinando los progrgso» da los ea- 
GOlaris y adoptando las dlspoilcionei . 
conducaníei al msyor flaradmiento da la 
©nseñanzi.

Esto garirki á la vez deipertar la 
vida corporativa, d© les claustros, i  los 
que se ©neomienda importantísima 
fundón d© organlzir, outndo um medios 
eooüómicoi lo paríBíltn, iatern&dos ó eo- 
legioi, d© tan gloriosa tradidón ©n nues
tra patria, que ai mismo tiempo que fa- 
cililan á alumnos y alumnas vivianda 
económica é hlgiénict, sirvan, madlani© 
una organización adecuada, para atender 
á@u mejor educadón, diid|/lmando su 
voluntad y formando su carácter.

Oiaro ei que todo esto exige espedalei 
conáicioaei en el Profasorado d© las l i 
cúalas Nórmale® á cp|a ieleoción se 
atiende, m  sólo mediante la reforma d® 
la Escuela de Esludios Superiores del 
Mágistario, cuyo proyecto se eleva oon 
esta misma fecha á la aprobación de 
V. M., sino también con diveireas disposi
ciones contenidas en este proyecto, entre 
las cuales es la principal la d© ©stabiecer 
la oposición como procedimiento de in
greso, tanto para los Profesores nume* 
rarics como para ios especiales y auxi
liares,

Por primera vez se lleva ahora á las 
Normales un Profesor Médico, cuya la
bor puede ser tan útil para orientar á los 
futuros Maestros en loa conocimientos 
de la higiene y en las prácticas sanita
rias, á fin de que, en su día, puedan ve
lar por la salud y la eduaacién física de 
la infancia, con no menos competencia 
que por áu eduiiación intelectual y mo- 
raL

La creación d© hmm  pira loi alumnos 
aventajados qu© m m m m  de recuríiC'S, es 
otra de las innovaciones que se introdu
cen en este proyecto, siendo complemen
to de estas pensiones de estqdios, á l i  
yez que medio de ampliar la cultura del
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Magisterio el establdoimiento de bolsts 
de TÍ» je para qae los alamaos que haf au 
tarmisiado la carrera coa mayor aprove* 
cbamieato, pueáaa ser euviadog por lai 
Normales mismas á perfascioEar nm co- 
aoclmieptos en los más importaníea 
Cantros pedsgdgiaos de España y del ex
tranjero.

Con estas modíñcaqiones, hace tiempo 
reclamadas por la opinión, y con el celo 
por a! cumplimiento de sus deberes, que 
no duda encontrar el Ministro que sus
cribe en el Profesorado de las Escuelas 
Normales, es de esperar qae responderán 
estos Centros á la elevadísima misión 
que les está encomendada.

Pára consaguirló m is efleszmente. no 
86 han omiiido aquellas medidas de ré
gimen interior aconsejadis por la expe* 
rienda, que, en pedagogía como en todo, 
es la mejor consejera y la más sólida ga
rantía de acierto.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, previo ioforma favorable 
de la Oomisión permanente del Consejo 
de lastrucción pública y de acuerdo con 
el Consejo da Ministres, tiene el honor 
de someter á 1% aprobación de V. M. el 
adjunto proyesto de dccretoi 

Madrid, 29 de Agesto de 1914,
 ̂ < Mmnomt
I Z l l "  " ! ^  n  ». P. de V. Mn

francheo Bergamín Clarcía.
REAL DECRETO 

Conformándome con las razones ex* . 
puestas por el Ministro de lastrucción | 
Pública y Bellas Artes, previo informe | 
favorable de la Comisión permanente  ̂
del Ocnsejo de Instrucción Pública, y de j 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 
DB las BSCüÉLAS normales

Artículo 1.̂  Las Escuelas Nórmale» 
de primera enseñanza están destinadas á 
la formación del Magisterio y á ofrecer 
en su Eicuela graduada práctica un mo
delo para las demás Escuelas, así públi
cas como privadas. r 

Las Escuelas Normales de Maestras ser
virán además para proporcionar á las 
mujeres que deseen adquirirla una cul
tura superior á la que se da en las Escue
las de primera enseñanza.

Art. 2.̂  Todas las Escuelas Normales, 
tanto de Maestros como de Maestras, ten
drán la misma categoría y conferirán el 
grado para obtener el título único de 
Maestro da primera jnseñiEza.

Art. 3.° Dasde 1.® ds Octubre próximo 
quedarán suprimidos ios estudios ek- 
msEtales del Magiilerio en ios Institutos 
generales y tésuioor.

Art. 4,̂  En la capital de sada distrito 
universitario existirá una Escuela Nor
mal de Maestres y otrade Maestras, ex* 
pepto en el de Santiagoi en el eual la de

Maestras continuará establecida en Ca> 
ruña.

Se conservarán también las demás Es« 
cuelas Nórmalas que exiiton 
con el carácter de Superiores.

Las Diputaciones de la^ pravindus 
donde hoy existen únicamente Escuelas 
Ekmentales mtniftestarán al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Arles, en 
el plazo de un mes, si están dispuestas á 
ingresar en el Tesoro las cantidades ne> 
cesarias para que en dichas Escuelas pue
dan establecerse los cuatro cursos de que 
con&tará la carrera del Magiiterio, á par
tir de la publicación de este decreto.

Art. 5.̂  Las provincias que no tenien
do Escuelas Normales quieran estable
cerlas, dabfrán solicitarlo del Ministerio 
de lastrucción Pública y Bellas Arfes, 
obligándose á ingresar en el Tesoro el 
importe de los gastos á que ascienda su 
instalación y sostenimiento.

Art. QP Asimismo las Diputaciones 
da las provincias donde hoy existen Es
cuelas Normales seguirán obligadas á 
proporcionar locales adecuados para su 
instalación y á contribuir á su sosteni
miento en la misma forma que en la ac
tualidad,

Art, 7,̂  E! título de Maestro de prima • 
ra enseñanza da aptitud legal para el 
desempeño de Escuelas públicas de cual
quier olaf e.

Art. 8.̂  Formará parte integrante de 
toda Escuela Normal una Escuela prác
tica graduada, la cual estará á cargo del 
Regente, bajo la autoridad del Director 
de la Normal.

Art. 9.̂  El Director ó Directora de la 
Escuela Normal es el Jefa 6 Inspector 
nato de la Escuela práctica,

Art. 10. Sa procurará que en el plazo 
más breve posible toda Escuela práctica 
aneja á las Normales conste da seis Gra
dos ó Secciones, y se dotará á estas Es
cuelas del más perfecto y moderno ma
terial pedagógico, debiendo además or
ganizarse en ellas las más importantes 
instituciones complementarias da la Es
cuela, como mutualidad, cantinas, rope
ro, colonias, etc., etc. .

Art. 11. Toda Escuela Normal estará 
dotada de una Biblioteca y un Muséo Pe
dagógico y del material de enseñanza 
necesario para los estudios que en di
chos Cantros se han de cursar,

Art. 13, Se procurará que las Escue
las Normales de Maestros tengan anejo 
un campo para experiencias agrícolas y 
para ejercicios gimnásticos.

CAPITULO I I
DE LOS ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PBDAGÓGIOí S

Art. 13, Para matricularse en los es
tudios de las Escuelas Normales, tanto de 
Maestros como de Maestras, es requisito 
indispensable haber cumplido quince 
años de edad, no padecer enlermedad

contagiosa y ssr aprobé lo en el examen 
de ingreso.

Art. 14. FJ axámon de i 0graso consis
tir#. m  un y otro oral
sobra la» msíoms qua coiiSiiiayen la en- 
stñiíiiZi» u6 ka SiQuelís primarias.

L&s aspirantes ú iüsgreso en l&s Nor
males de Maestras, harán, además, un 
ejsrdafo de Laborea.

Art. 15. El plan de estudios compren
derá las siguientes materias:

Religión y Moral.
E locación física.
Gramática y Literatura c&stelianas con 

ejercicios de Ltctura.
Oaligrafíi».

 ̂ Geografía.
i Historia.
 ̂ Pedagogía.
I Rudimentos de Derecho y Legislación 

Escolar.
 ̂ Matemáticas.

Física y Qaímica.
Fisiología é Higiene.
Historia Natural,
Agricultura.
Labores.
Economía doméstica.
Francés.
Dibujo.
Música y
Prácticas de enseñanza.
Art. 19. Estos estudios se distribui

rán en cuatro cursos, en la forma si
guiente:

Primer curso.
Religión é Historia Sagrada.
Teoría y Práctica de la lectura. 
Caligrafía.
Nociones genexales de Geografía y Geo

grafía regional.
Nociones generales de Historia é His* 

toria de la Edad Antigua.
Nociones y ejercicios de Aritmética y 

Geometría.
Educación física.
Música.
Dibujo,
Costura (para las Maestras).

iSsjQftiftdo curso.
Religión y Moral.
Gramática castellana (primer curso). 
Caligrafía.
Geografía de España,
Historia de la Edad Media,
Aritmética y Geometría.,
Pedagogía (primer curso).
Educación física,
Múiicao
Dibujo,
Bordado en blanco y corte de ropa 

blanca (para las Maestras),

Tercer curso.
Gramática castelíana (segundo curso). 
Geografía universal.
Historia de It Edad Moderna.
Algebra^^
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Físsicf.
Histeria N&tnral.

ói (primer curso).
Paéigogía (segundo curso).
Frictieaa de enseñanza.
Corte de vestidos y labores arií^tisas 

(pam las Maestras).
Gmrto curso,

Eieméntos de Literatura española.
Ampiiaeión d© Geografía de España,
Hl^^cria contemporánea.
Budímentos de Derecho y Legislación 

esaolar.
Quíínica.
Figioicgía é Higiene.
Fiáiacói (ligando curso).
liiitorfa de la Pedagogía.
Pí áülieas de enseñanza.
Agricultura, psra los Maestros, y Eoo 

númÍM doméstica, para las Maestras.
Aft, 17, Ademis de las asignaturas 

Qua Queisn enumeradas, se establece* 
ráii, con carácter voluntario, en las Es
cuelas Normales de Maestras, las ense« 
ñatígis de Mecanografía, Táquigrsfía y  
Contabilidad mereantil.

Art 18. En los cuatro cursos de His
toria S0 estudiará principalmente la ele 

y los heehoa da la Historia Uni* 
v a r s s l  mis íntimamente relacionados 
con lúM áe la Nación esptñoli.

Eii log curses d@ Dibujo, Geografía, 
Física, Qaímira, Historia Natura!y Agri- 
cMlisra m  inclutrin trabajos manuaiss 
que tengan relación con dichas matarlas^ 
El curso d© Fisiología é Higiene com
prenderá la Higiene escolar. En la clase 
de Agricultura se estuáisrln principsl* 

ios cultivos propios de la región 
eu que m  halle imttl^da la Escuela 
NorissL -

Art, 19. Los eitudios da todt^s laa ssig- 
tendrán esrácter emineníamenta 

edscstivo, síendlondo so iólo á d tr inte- 
gtmnenté en cada curso Ií\s enseñanzas 
propias da! mismo, sino tsmbién á dcs' 
parlar ia iniciativa de les alumnos, pro
curando la más activa coopersción da 
éatcs en la enseñanza, desarrollando en 
ellos al espíritu de observación y refle
xión f  htclendo apíieaciones prácticas da 
Im doctrica enseñada.

Siempre que sea posible, tendrás las 
euieñanzas carácter intuitivo, dando las 
expltaaciones con el objeto á la  vista y  
muxllisndo la explicación con adecuados 
ísxperiríienfos y trabajos do Laboratorio»

Todos ioB Profesores debeián enseñar 
á üUb slumnos la Metodología de tusrea- 

asigntinras aplicada á la Eecue- 
l i  primaría.

Arf. 20. La enseñanza Jas diversas 
.materias comprenáidas en el pl^n d@ es- 
tuáfos ge completará con expisioiones 
escolares, ejeroioics aeidámiccs, confe- 
renclsi, excaraioBes y otros medioi edu
cativos que organice la Junta de Frofe* 
scr^i.

Art. 21. El Ministerio do Instmcdión ^

Pública y  Bslla»̂  Artes, oyendo á los 
Ciaustros de las Escuelas Normales de 
Maárld, al de la Escuela ne Estudios Su- 
periorei dd  M&gisterio y á la Sección 
primera del Consejo da Instrucción Pú
blica, publicará loi cuestionarlo que han 
de servir de base para la enseñanza de 
las Escuelas Normales.

Estos cuestionarios fljatán el concepto 
de las asignaturas y m  limitarán á deter
minar la distribución y extensión de las 
materias de cada una ie  ellas en los cua
tro cursos de la carrera.

Alt. 22. Todas las clas&s serán da hora 
y  media de duración, excapto las da Lt- 
bDres, que durarán dos horas. Las clases 
da Dibujo, Múdca, Franeés y  Elementos 
de Literatura casiallana, lerán bisama- 
nslef.

Todis las demás serán alternas.
Art. 23. En ninguha clase podrá exce

der de 50 el número de alumnos ó alum* 
nar. Guando excediere de asts número se 
dará otra clase para cada grupo da 50 
alumnos.

Estas el&ses estarán á cargo de los Pro
fesores auxiliares, que percibirán la gra- 
tiflcaclón qué les corresponde, según la 
legislación vigente, ouindo desempeñan 
Cátedra vacante.

Art. 24. El curso durará desde el 1.® 
de Ojtubre ál 81 de Msyo.

Los días de vacaciones entre ambas fe* 
chas no podrán exceder de quince, aparte 
de ios días de fíeita religiosa ó nacional.

Arí. 25. Durante los dos últimos cur
sos los alumnos se ejercitarán en la prác
tica de la ehstñanza en las Escuelas pri
marias. Eitas prácticas pedagógicas se 
harán principalmente en la Escuela gra
duada an^Já á la Norma! y bajo la dires* 
ción del Regente delá miems; pero cuan
do el crecido número de alumnos lo exi  ̂
ji,Tas prácticas podrán hacerse en las 
demás Eiouelas nacionales de la locali
dad, previas las órdenes necesarias de 
las Autoridades correspondientes.

Las prácticas hechas en Escuelas dis
tintas de la graduada de la Normal esta
rán dirigidas por el Frofasor de Fada-
g o g íñ .

Art. 26. El horario escolar del tercero 
y cuarto cursos se distribuirá de tal modo 
que ios alumnos tBUgan libre el tiompo 
necesario para dedicarse á las prácticas 
pedagógicas.

Art. 27. Al terminar @1 cuirto curso y 
al tiempo de solicitar la admisión á ios 
ejercicios de reválida, los alumnos debe 
rán preiaatar en la gaoretaríá de la Es- 
cáela Normal usa Memoria con el resul
tado de BUS observaciones durante el 
tiempo de prácticas padagógioas.

Art. 28. Los que posean el grado de 
Baohiijcr pe deán obtener el de Maestro 
después que aprueben en las Escuelas 
Normales las asignaturas de Pedagogía, 
Religión y Mcral, si no la hubiesen cur
sado, y Labores y Eocnomia doméaticsi 

i i  trjitas^ de siempre que

unos y otras hsgan además en la Escuela 
práotici aneja á la Normal, ó acrediten 
haberlos h@cho en otras Escuelas nacio
nales, dos mrsos da práotioti pedagó
gicas.

Cuando estas prácticas no se hayan 
hecho en la Escuela graduada de la Nor
mal, deberán acreditirse mediante certi- 
flcado del Maestro director dé la Escuela 
en que se hubiesen hecho, con el V.  ̂B.® 
del Inspector de Primera enseñanza de 
la respectiva provincia, necesitando ade
más presentar el alumno una Memoria 
de sus observaciones durante el tiempo 
de prácticas.

Art. 29. Lo dispuesto en el artículo 
anterior, en cuanto á las prácticas para 
los alumnos que posean el grado de Ba
chiller, será igualmente obligatorio para 
los alumnos de Enseñanza libre de laa 
Escuelas Normales.

Art. 30. Las matrículas se harán por 
grupos de asignaturas, constituyendo un 
grupo las de cada curso, y  abonándose 25 
pesetas en dos plazos,

Art. 31. Los exámenes de prueba de 
curso seguirán haciéndose en la forma 
actual hasta que se publique el nuevo 
Reglamento de exámenes por el Ministe
rio de Instrucción púbiict.

Art. 32. Después de aprobadas todas 
las asignaturas, deberá practicar el alum
no los ejercicios de reválida, á fin de ob
tener el grado da Maestro de Primera en
señanza, que le habilitará para la obten
ción del correspondiente titulo.

Los ejercicios de reválida serán cinco, 
y consiitirin:

En contestar, durante un espacio 
de tiempo que no será menor de media 
hora, á las preguntas que el Tribunal di* 
rija al examinando sobre las diferentes 
asignaturas de la carrera.

2.̂  Desarrollar, por escrito, durante 
dos horas, un tema de Religión, Pedago
gía, Historia, Derecho, Gramática ó Lite
ratura, señalado por el Tribunal.

Ai juzgar este ejercicio se apreciarán, 
no sólo el fondo del trabajo sino tam
bién la forma de letra, redacción y orto
grafía.

3.̂  En un ejercicio práctico de Geo
grafía, Francés. Matemáticas, Física, Quí
mica. Historia natural, Agricultura, Di
bujo y Análisis gramatical 6 literario, 
durante el tiempo y forma que el Tribu
nal indiqué.

4.̂  En un ejercicio práctico de ense
ñanza en la Escuela graduadai y

5.̂  En contestar á las observábioncs 
que el Tribunal haga al examinando so
bre la Memoria relativa á prácticas de 
enseñanza que el alumno deberá presen
tar, conforme á lo dispuesto en les ar
tículos 27, 28 y 29.

Los ejercicios escritos se harán sioiul- 
táneamente por todos los grádUandos. ^

Art. 83. El examen de reválida para 
Maestras constará además de un ejercí-
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do de Libore»! que He bará en el tiempo 
y. forma que el Tribunal disponga.

Art. 3á. Lcsejarddoa de reválida sé 
hirán anta un Tribunal oompuesto por 
cinco Profesores, de ios cuales tres, por 
lo menos, serán numer^rioi.

Art. 35. Tanto en estos ejercicios como 
en ios exámenes de asignaturas, no ha< 
brá más caliñcacldn que las da «Sobrast* 
iieníe», «Aprobado» y «Suspenso».

O A P I T U L O  I I I
DEL PROFESORADO

Art. 86 . Los Profesores de ¡ai Igaaa- 
las Normales aerin de tres ñurna- 
rarlos, cspedsles y auxiliares,

Art. 37. Ademis del Hegente délaEi- 
cuala graduada encargado de Its práotl* 
cas de enseñanza, habrá en cada Escuela 
Nxormal seis Profesores numerarios que 
tendrán á su csrgo, respectivamente, los 
iigaient<;s grupos da asignatura?:

1.® Gramática y Licaratura castella
nas, con ejerdcics de lesíurf.

2.® Pedagogía y sa Historia y Rudi» 
mentes de Derecho y Legislasiáa es
colar.

3.® Geografía (euatfo cursoi).
4.® H síorii ( matro cursor).
5.® Maiemátioas.
6.® Física, Qaímiaa, Historia Naíu:al 

y Agrlcultars.
Art. 88. En las de Maestras habrá, 

además, una Profesora numeraria de La
boree y Beoaomía domé itica.

Art, 89. Tendrán la denominación de 
CRpeo'alee les Prtf acrei de Heligión y 
Moral y los sores ó Profesoras de 
E Uioacióu físiaa, Dibujo, Múdoa, Fran- 
cé , CaUgrafía, F sfologíá é Higiene, Mé* 
oaaográfía, Taquigrafía y Contabilidad 
Mííroantill " -

Árt. 40. Ea cada Efoucia Normal de 
Maestros habrá tíos Prof afores auxillarei: 
UQO de Gkneias y otro cU Letras.

En las Normales de Msestrss htbrá 
además otra Profesora ar?xUiir para l^s 
clsses de Labores y Economía doméa- 
tícs.

Art. 41. El ingreso en el Profesorado 
numeFario de Eicuelis Normaies será 
(xclnslvameiite jpór ^posidóav^í niidé- 
rán iogé^sra tédos loa efectos coino 
igual á este proaadimieBto de iegreso, el 
ái los Maestree normal?s procedentes de 
la enseñanta cflci^l de la Escuela da Es
ta lio* Saperiorsg de! Magisterio, á quio- 
R?» reconoce este derecho íá legislación 
vigente.

Art. 42. Ls§ dos eerosras partes de las 
plazas de Profesores numerarios se pro
veerán en Maestros y Masstrts normales 
procedentes de la enaeñsnzi oficial de la
Escuela de Estudios Superiores del Ma- 
g steiio.

L% otra tercera parta se proveerá por 
oposición directa en dos turnos, que se
rán ios signientes:

1.® Oposición libre entre Maestros y
I p i l r i i  f  yo§!iei«aqs m  i§i

Facultades de Filosofía y Letras ó Cien
cias, que tengan aprobados en la E-cuela 

‘ de Estudios Superiores del Migiít rio 6 
e n  Efcueía Normil lâ i asfgoatu-
ras de Pedsgogtá ^ Ulstorla de la Fcda-
gogfa. . 3.

2.® Oposición entra Profesoras
liares en propiedad, suxüiirss íntericos 
coa más do dea años da antigü^d^sd, y 
Maestros de Escuelas nacioHjAles que po
sean el título da Msestro, con arreglo á 
este pl^n ó el aistiguo de Mtoíftro supe
rior, qua hsyan in^rasado por oposición 
m  el Mugislerlo y cuenten con mis de 
oinoo años da servidos ea propiciad en 
EmueíM nacionales de primera ense
ñanza,

Art. 43. Los turnos eatabledlos por 
e! artículo anterior aUenaaráu en orden 
riguroso psra cada plaza en cada Ea-
© im ís .

Las vacantes que queden sin proveer
ea el tumo á que primeramente corres
pondan se anunciarán al siguienta en 
orden, reputiudcsd coníiumido el ante
rior.

Art. 44. Todas lás plazas de Profeso
res numefarlos da Efcuelss Normales 
que queden vacantes en lo iuc0#ivo y 
produzcan bsj^ en el eaoálafén se annn- 
.óiaiin previamente al tucno de traslado 
entra Profesores numerarioi de otras Es- 
cuelas Normales?, '

A rt 45. Ei orden da preferen da para 
la rejgoluoión de (stos concursos terá el 
siguiente:

1.® Profesoras numerarios que hsyan 
ingresado por oposidón y desemp&ñdn ó 
hsyan desemp^ñido en prcpiedád un 
grupo de Asignaturas iguált:S ó análogas 
á ías vacantes.

2,® Pfí fasores numerarios qua dessm- 
ñen ó h^ysn desiempeñado an propiedad 
un grupo de arigji&turas igualés ó finálo * 
ggg á las vsc^nles, aunque no htyan ia- 
gresado ea el Profesora lo mediánte cpo- 
siciéo.

Dentro de cada una de estas catago 
rías, dará derecho preferanta la antigüe
dad api^eoiadá por el número déi esca
lafón. » w .

Art. 46, Ei ingreso en al Profesorado 
eipeoial dé Esoueíai Ñormalés^ será tam 
bién mediante cposioión. Se exceptúan el 
Profesor d© Fisfoicgít é Hig;iésé, qUe 
será nombrado por concursó entre indi
viduos del Ouarpo Módico-escolar, y^ei 
de Relig ón y Moral, cuyo nombrsmieilto 
89 hará á propuesta en terna doi Prelado 
diocesano. Para figurar en la propuí'Sta 
es requisito indlrp^nsable poseér el gra
do de Léemela lo en Teologí».
. Art, 47. El Profesor 6 Profescra de F i
siología é Higiene tendrá también á su 
cargo la inspección médica de la Escuela 
Normal y de la Escuela práctica gradua
da aneja á la miims.

Art. 48. Los Profesores y Profesoras 
especiales da las E^caelas Normales de 
prqyiuQlss perqiMráu ql nucido ó gp«tii|-

caoión de 1.000 psselas, y de 2.000 lo», áñ 
Madrid, con d trecho unoi y otros á 
oeaao da 500 pssatas por quinqusnio,

Art. 49. Todas las p^asas de Prot^sa^ 
re§ especiales qua quelen vacantes m  lo 
sucdrivo *e anunciaiái previamente á 
ooncíurgo de traslado entra Profesores 
j^ 0 6 :i^!e§ de L:s d(ímás Es^uolss Nor
males.

L«s condicte's^ dó pref^teíi2ola da estos 
Qonmuou ígvífklm á Us e^ubl€cl«
das en ©I artículo 45 para ios Proía^oras 
D um erarídi^j

Art. 50. El ingtmú el Profasorado 
suiiliar será por opo^tíÓB, salvo el cmo 
previsto en ©i artículo 6? de este Da- 
oreío.

Art. 51. Pafs tomar pa?ta en apo
siciones será necssarlo poseer el títutó 
de Maestro de Primera emeñtms con 
arreglo á este plan ó el antiguo da M̂ êa- 
tro superior.

Art. 52. Loa Prcfaiores y Pr.ofiS3ras 
auxiliares de laa Escuelas Normtlsa de 
pirovincias peraifoirán la gratiñaarión 
anual Q<̂ \1.000 p3S8tas, y la de 1.500 los 
d0Midrid,'cónu^^Q^^^ Y á
a*C6n$oi de 250 por

OAPÍraLO IV 
DE LAS BECAS Y DE LAS BOLSAS DE VIAJE

Art. 56. Oott el flíi de auxiliar em sus 
ealudios á ios alumnos y alumnas aven- 
t^jtdías que carezcan de recursos, se crean 
eiiiaa E curia* Normales bajas 6 paa- 
i!ohesd0 75 pesetas mensuales, que se 
percibirán por meges adelatstidos, dasie 
1;® de Octubre hasta 1.® de Mayo incisiva

Art. 57. Bftaa bejas se concaderlD á 
partir del segunda curso, y únicamente 
podrán aspirar á ellas los alumnos de 
enseñanza ofliial que hayan obtenido la 
oaUfio&ción de «sobresaUente» en las dos 
terceras pattei de las asignaturas del 
primer curso.

Art. 58. La« b9oas se adjudic&rln por 
la Dlracción dalas Escuelas Normsies, 
previos ejaroloioa da oposición entre los 
alumnos oficláisi que reúnan Ja ooadi- 
món séñiiada en @1 articuló anterior y lo 
sÁIfcítsn! antea dd 15 deJaniode cada 
sñc. ? 4 ra tomar parte en loa ejerririos 
no será neo esa ría la certiñ jaolón da po - 
brczs.

Arí. 59. Las opori ñones tendrán iu- 
gár en la segunda quincena del mea do 
Juaio anta un Tcibuoal compuesto por 
cincj Profesores, y oonsiatirán en doi 
ejeroicici: "uno escrito y otro práetioo, 
acerca da las materias estudiadas duran
te el primer año.

Art 60. En vista de la cantidad ooa- 
sigcada para esta objeto en los Presa- 
puestos del Eitado, y dal número de 
alumnos cficitles matriculados en las 
asignaturas del primer curso en las dffe-* 
rentes Normales de España, la Dlraoción 
General de Primera enseñanza, fijari 
iuiuilmente, antes del de Mayoj el níi
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mero da baots que podrán oonoadaraa en 
cada Esauela Normal.

A rt 61. La beca es revoa&ble, á Inicio 
dfil Oiaustro, cuando ©1 alumno le haga 

de ©lia por su mala conducta. 
Perderán, desde luego, esta subvención 
d© es ludios loa alumnos que fuesen re
probados en alguna asignatura en los 
exámenes de Junio y Septiembre de un 
mismo curso.

Art, 62. Sa establecen bolsas de vi^je 
é pensiones que se concederán por el Mi* 
niatario de Instruoción Pública á pro* 
puesta de los Olanstros de las Escuelas 
Normales, á fia de que los alumnos 6 
alumnas de éstas que hubiesen termina
do sus estudios con notable aprovecha
miento, pueden ampliarlos durante otro 
curso dentro 5 fuera de Eipaña.

Art. 63. Dichas pensioEes se concede 
TÍn anualmente durante el mes de Agos
to y  los alumnos pensionados las disfru- 
tarin desde el 1.° de Octubre inmediato, 
hasta el 31 de Mayo del siguiente año.

Art. 64. Podrán aspirar á las pensio
nes de amplisción^de^studios los alum
nos que hubiesen obtenido la califica
ción ie  gobressllonte en el grado y en las 
dos terceras partes de las asignaturas do 
I t carrera.

A rt 65. Los aspirantes dirigirán sus 
insíguelas al Dlracíor do la respectiva 
Normal antris del 10 de Julio de cada 

expre*anio Im maíerlat cuyo conc- 
cimianto quieren ampliar y el lugar de 
España ó del extranjero en donde deiean 
completar sus estudio». A ista inits,nQm 
acompañarán una Memoria 6 trabajo so 
bre alguna de las materias cuyo estudio 
desean peifsccionar. Examinadas estas 
Mamorias por el Oiauitro, y en vista de 
su mérito relativo y de los ankcsdestea 
de cada alumno, d  Óliuitro elevará la 
propuesta ó propuestas unipersonales al 
Míniiterio do loslruccioii Pública por 
conducto del Rectorado. El Oiaustro, si lo 
creyera necesario, podrá apartarse da la 
petición dcl aspirante señalando áesta 
el lugar de España 5 del extrat jero que 
considere más adecuado para la amplia
ción de estudios solicitada.

Ei aspirante deberá demostrar que co
noce el idioma del país en donde haya 
de ampliar sus eitudics.

Art. 66, Una vez concedida la pensión, 
y según la ícdole de la materia de que 
se trate, el Claustro designará un Profe 
sor que hibrá de sostener frecuente co
municación con el pensionado para ilus
trarle con sus consejos y estar a\ corrien
te (le gus trabajo».

Art. 67. Terminado el tiempo de! via 
já da estudio^ el pemionado deberá pre
sentar á la Normal da su procedencia, 
iin.  ̂ Memoria-resumen de sus trabsijos. 
Cuando el Claustro la juzgase de mérito 
relevante, podrá proponer al Ministerio 
su impresión por cuenta del Estado ó 
encargar al pensionado que la desarro
llo en un curso breve en I« respectiva

Ealos dos últimos cases, el pensionado 
adquirirá derecho á ser nombrado auxi
liar de dicha Narmal en la primera va
cante, teniendo entre tanto ei carácter y 
los derechos de auxiliar supernumerario 
gratuito.

CAPITULO V
DE LOS OOLEGIOB 6 RESIDENCIAS 

ESCOLARES

Art. 68. Cuando loa Claustros de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras dispongan da medios económicos 
para ello, organizirán en edificios dis
tintos de la Escuela, Colegios ó residen' 
cks para alumnos ó alumnas oñdales 
bajo la dirección pedagógica del respec
tivo Claustro de Profesores.

Art. 69. Estos Colegios estarán admi
nistrados por una Junta económica, com
puesta del Director, un Profesor nume
rario elegido por el Claustro y el Se 
cretario, que lo será ttmbién de la Junta.

Art. 70. Loe Colegios ó Residencias 
escolares tienen como fin proporcionar á 
los alumnos vivienda higiénica y eoonó- 
mios, fid iittrles el estudio y contribuir 
á la formación da su carácter y á fortale
cer su vocación mediante una organiza
ción adecuada.

Art. 71. Eita organización se deter 
minará en un Eaglamento redactado por 
la Dirección General de Primera ense
ñanza, y en él se fijarán las condiciones 
de adcnisión de ios alumnos, regimen in
terior, perasonal pedagógico y administra
tivo que han de tener á su servicio y todo 
cuaiito sea pertinente parala más perf6c< 
ta realkadón de sus fines.

Art. 72, be atenderá al iostenimiento 
de los Colegios ó Residencias escolares 
con loi siguientes rscurtos:

1.̂  Con las cuotas de los alumnot;
2.̂  Con los donativos ó Ifgadoi;
3.° Con los productos de las publica

ciones de la Escuela, y
4.̂  Con Iss subvenciones del Estado, 

de la provincia ó del municipio.

CAPITULO VI
DEL RÉGIMEN INTERIOR

Art 73. El gobierno y administración 
de las Escuelas normales estarán á cargo 
di un Director ó Directora. Su nombra
miento, será de libra elección del Minis
tro de Instrucción Pública enere los Pro
fesores numerarios de respectiva Es
cuela.

ArL 74. En casos especiales en que 
las eoaveoienclas del servicio lo aconse
jen» el nombramiento de Di ector podrá 
rector en perdona ajena al Claustro, ai 
bien el deiignado en este mno deberá 
ser Consejero de Instrucción Pública ó 
Catedrático numerarlo de outlquler otro 
Centro docente de la localidad.

Art. 75. Habrá también en toda Es 
cuela normal un Secretario ó Secretaria, 
cuyo nombramiento recaerá en uno de 
los Profesores, á propuesta del Claustro.

Los Directores O Direotorss

de Escuelas Normales, disfrutarán de 500 
pesetas de gratificación y 250 pesetas los 
Secretarioi ó Sserettria^.
. Art. 77. En augeuda» ó enfermedades 

suplirá á los Directores el Profesor ó 
Profesora numerarios más antiguos, y al 
Secretario, el más moderno da los Auxi
liaras pertenecientes al Claustro.

Art. 78. Los Oiaústros de Profesores 
de las Escuelas Normvles estarán forma
dos por todos los Profesores numerarios, 
espaciales y Auxiliares propietarios de 
l^s misma», bajo la pmaldenoia del Di
rector ó Directora.

Formará parte átl con voz y
voto, el Maestro EegeBte de la Escuela 
práctica graduada an^|a i  la Normal.

Art, 79. Los Oisuttrcs da Profesores 
de las Escuelas Normales entenderán en 
lo relativo al régimen pedagógico del Es- 
tableeimleuto y en todos los asuntos téc 
nioos y  administrativos en que, á juicio 
de la Superioridad, sea conveniente su 
informe.

Art. 80. Los Clauitros »e reunirán, por 
lo menos una vez al mes, durante el cur
so, para tratar de la aplicación y aprove
chamiento de los alumnos, adoptando 
los acuerdos que sean conducentes al 
mayor florecimiento de la enseñanza.

Art. 81. Habrá en todas las Escuelas 
Noimiaies un Auxiliar Inspector ó Ins
pectora que cuidará del orden de los 
alumnos y  alumnas de la Escuela, fuera 
da clase, y les acompañará en las esour- 
siones educativas que se organicen.

Tendrán también i  su cuidado la  con
servación y  servicio de la  biblioteca de 
U Escuela.

ArL 82. Los Auxiliares Inspectores 
percibitán la gratificación de 1.000 pese
tas y  deberán poseer el4ítulo de Maestro 
da primera enséñanz», con arreglo á este 
plan ó el antiguo de Maestro superior.

Su nombramiento se hará por la Direc
ción General de Primera enseñanza, pre
vio concurso de mérhcs.

Art. 83. En las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras habrá el personal 
adminifetrativo y  subalterno que deter
mine el Ministerio de Instrucción Públi
ca, oídos ios Giauetros.

El nombramiento y separación de es* 
tos f unoionario», cuando no se hallen in
cluidos en la ley de 1.̂  de Eaero de 1911 
será de la competencia de la Dirección 
General de Primera enseñanza, sujetán
dose en todo caso á loa preceptos legales 
vigente».

Disposición finah
Quedan derogados los Reales decreto» 

de 24 de Septiembre da 1903, 29 de Jimio 
de 1913, y todcs los demás que se opon
gan al presente.

Por el Ministerio de Instrucción Pú
blica y  Bellas Aries?, se dictarán las dis- 
praiciones necssarits para el cumpli
miento de este Decreto.

Disposicioms transitorias.
l,® Ei f l m  de estudios estableoidQ por
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est® fiesreto ocmenzará á regir dsísde 1.® 
de Oolufore prox^mo, f  esteráis obligados 
á cursar Im csmdio^ Qon arreglo al mis* 
mo, Indago lo3 alumncg qtia tebieren 
oprobíelo primar miBo da! grado ele- 
meníaL

Los que hubiesea aprobado todas Iss 
tgignstiiraj del eurso de! graio
elemaFíttL podrán htoer loi ejerdclos da 
reválii^. f  oMen^ r̂ esta paro en
el terc©!̂  ©uíéo, fequiv^ l̂anla al primero 
dd  antiguo grado superior, ieberln eon- 
tinntr los estudios eon arreglo al pían 
estableeido por esta-Deareto.

• Los que htibleieii aprobado todt?, las 
asignaturas de! primer §,fio dal gr^dosu* 
pirfor, podrln termieir mn estudies oon 
arreglo a! pliu do 24 de Sapti^mbre de 
18032

2.  ̂ Lo  ̂Pmfesore® raimaradoB de Pe
dagogía f  Legtsiaefoíi eacolar de los es
tudios elementales del Mfgfitarlo., snpri- 
midos por el ariíctílo 3.® de mtú Daereto, 
ptOTán á desfmpíñsr, á m  ií stándij las 
piaEts de Pi'GÍésores nnmBrarloi á Iñ la-
aSn en lis  Es^nsljg Normales, ^
las oreadig en la Ssccién de Letras por el 
arííouló 37.

3 ® Para la determinados da los gru
po® de atlgnaturai qus hm  ñe tener á su
o.irgo los Frofaiores numerarles, o cn  
arreglo á lo pre^/ealdo ©a ©I artíimlo 37, 
se eonvooará un eonoiirso entra los de 
eadt S'^mudt, dando un plazo de quinoa 
díai, ptra qm  á iu instsuísia puedan ser 
de^tmsdoilos Profesores á Im plazas que 
tengan mayor analogía con las que ac
tualmente desempañan.

Las condiciones de preferenda en este 
concurso serán las mismas que establece 
e l  artículo 45 del preiente Decreto p^ra 
los concursos de traslado.

4.8- Loe aatnales iustlisres de Dere
cho y LegMación/©icolar que deiempe- 
ñm  sui cargoa en prcpia-Jad en ioi ©ilu
dios elementales del Magisterio, luprimi- 
dos por el firtículo 3.® do este Decreto, 
pasarán á las Y.m^nPm qua existan en la 
Actualidad y á primerai que »a pro 
duzcan en Its Eioualai Normales d© 
Masstro^.

5,®* Mianlrag existan auxiliares de Es
cuelas Normalai que obicivleroa sus pi»’ 
zas por oposiiiÓB con derecho at aiccnso 
i  Frofesorei Bumerarlos, s© les adjadics« 
r in  m  cosscurio lai cacantes que hubie
sen de corresponder i  lo§ dos turnes d© 
oposición ©stableoidcs por el ariículo. 42 
da eslQ Deoretü.

6 ® Oonsarvarán los mismos sueldos ó 
gratiñoiclones qua bo|r ñlMnitm los Pro • 
fesorci esp0 0 iaisíís y auxUlarasi y los Ins - 
psotorei que tasgsn m igm m  m  vi
gente ley de F^emmmto^ dota
ción que eiíabiemda áiühcfs ¿argos 
por este Decreto.

Dado en San Sebastiin á treinta de 
Aiosto'd© mil novasiontoi cator«5©.

ALFONSO.
Ministro de Iustrucci6n Pública 

, y  Bellas Artea^ • _

francisco Bcrfamín 6»rc&
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' EXPOSICION
SEÑOR: Uao do )qb paios más importan

tes que m  han dado m  Ies últimos años 
para la transformaréis j  ñoremmiento d© 
la primera ense ñau?.! hs iido la creación 
de lá Ifcuela de e^tadk i superiores del 
Magistido, estgbleoida por Real decrívto 
de 3 de Junio de 1909, cob d  elevado ñu 
d© preparar el pargonai docente que ha de 
tener á se ctrgo m  Norma
les la formación del M§^iiterlo futuro y | pectores en 
el que en Im ictiparjcionen de en^f^ñarza • 
primarla hii de cui.ltr do Ii oriantadón y 
perfccdoiíamiento del Magisterio actual.

Paro dsro es qua It fundación de @ste 
Osntr© requiere como complemento la re= 
forma da Im Escudas Normales, puesío 
que da poiio servirá formar un pericmal 
©xaeleEl© pira nutrir al profesorado de 
éstas si no m  corrigieran las defloiescias 
de que ^iehp^ Osntros adoleoan ©n su or
ganización y régimen. Por eso el Ministro 
qua iuieribs hñ cuidaio con toda sollei- 
íud de la reforma de ím Escuela® Norma
les, realizada en otro proyecto de decreto 
qua con esta misma faoha se elava á  la 
aprobación da Vuestra Msjestad.

M&s i  la vez que de ©ita modo se com- 
pletm la obra iniciada en 1909, ha llegado 
l i  hora do qua aprovechando las leccio
nes que se desprenden de la experiencia 
adquirida durante los gños qua lleva d© 
existencia It Escuela de estudios supe
riores dd Migistado se introduzcan en 
ñü orgtnización algunas modiñoieianes 
qua acentúen la eñctcia de su labor edu
cadora y consoliden y perfeccionen tan 
importante in§lltución.

Yt por el R^al decreto i© 10 de Sep
tiembre de 1911 s© htde-rcn alguna.® íbbo- 
vadones en la orgas¿ktdóa de la Eseu^' 
la; mm  jaito es reconocser que ii Mgu- 
n&n de eHü han da Ĵo resultado exsdeE- 
te, por lo autl deban miatenerge, no hp. 
sucedido lo mtsMO con otras d© las modi • 
oaciones que entonces se llevaron á cabo 
ooaelm ti-,r de?>óo de sdarto, psro qua 
no han sido acreditadas en la prictica, 
que es donda en deñnteiva @a comprueba 
la uti^ií1ad ó it  imñ-mmñ d© toda reíor- 
ma. Esto aparte da que ya desde su íain- 
dacióa nsísesita lá Eicuala para la m.f jor 
retlízación de mñ fio es algunts variacio
nes 6n su organiztcióo f  la Inclusión ©n 
SIS plan da cstiídici de imocrtantai ens© 
ñiuzai, que mmo no sa han establecido 
hmtñ ahora por insuficiencia en la dota
ción económica da la Eicuela.

Al!, por ejemplo, ©n usa institedón 
'docente qua cuenta entre sus priaeipales 
’flü0§ ícrmaílón de lü^p^^atorea é I;is 
p^ictoras da primara eaicñs.Bzs no exk>ta 
©lase alguioa m  qu?i u  e?íSfñfi la Té íüict 
de la IrAgpeacióa, ni forma parte de iu 
claustro ningún miembro del Cuerpo d©
Inspectores, ni se concede tampoco á las 
prástieas de in^peoofón ©n Eiouelis 
públicas aquella detenida atehoión que 
es indispensable para la preparación pro
fesional de los alumnos. A remediar esi

con la creación de clases dé Téoeiaa r a 
la Idspeoción, qua ©atarán á cargo c a 
laspectores de primera enseñanza, i 
cuya dirección quedarán igualmente O' 
comendador los ejercicios prácík^as dJ 
inspección en laa Escuelas de Madrid.

Establécese también la enseñanza qu© 
haslt ahora no existía d© Higiena Esso^s 
la cual servirá para iniciar teórica y prá j- 
ticamente á io§ futuros Profeaor^^ é

'5- problemas 
!^omdóa é í- 

orieníacié a 
infancia y 1 

^saeñanza t \

médico-etooff 
pende m  !r
de la edueack?^ fMm. i 
desarrollo h?̂  « ri.
todos los órdeii^g>

No menos distribuir c i
tres cursos la las múltfpki
disdpimas que intefrnr plan de eita.-
dios y que hoy s© h^üsin agrupadas so->a 
mente en do® cqii ■ excsa îvo recargo r, > 
trabajo part ios sluñinos. Esta diEtrlb..i'’ 
eí(m da.la® asignaturas eu tres 
permite una mín raciona! y peáí^'^g» i  
ordenación de las materiaSs sin que 
implique aumento da dufadón en la fíi-̂  
rrera, puesto que las práolioaf? stguirí r 
haciéndose como hasta aquí en el teroe o 
y último curso, sin más diferoEcia que : % 
d® simultanear con ellas el estudio de i.l- 
gunag asignaturas.

Con especial esmero se ha Sítendirle í  
la crganiztciórs da las práctkES p6(h¿g-i- 
glcaS 'de escuela é IsspscdGn q?i^ £? *j- 
dknte lai disposidones consfgna'lsf? 1 1  
esta proycctr-', podrán hacerla %n lo sue 
sivo sin ím  dificults.des en queporGi- 
versan causas han trop "̂;zsdo htrr'a :i  
pr^seiste. En la m is perfecta or.sjni5,f?: \- 
ción d@ e^íás prlcdísas y en qE  ̂Isi» 
ñsBzts de la ñmmU. tasia^i deinp^e 
cará'Stai- elncaüvo qua In^tractive, eit--1- 
ba, muf 6!?pen‘klmente, la efiascrhi ño .■© 
misión qufs I:© e iti eneomeiis^ada, por o 
cu^i no se ii@ omitido medio alguno pn  t 
acentuar ese caréster práctico y prc fesf i- 
K£?, á'flíi do lograr la mejor forjB^c'í i  
pedagógica áo los alumnci.

A olio responde ln división da la Eíou > 
la en dos secoione^ da sluinnes y i- 
ngj, reapaotivimentc?, mn Iñ i-
te creación ele des direock-níí-s c..a
estudios y doi Juntas da Profe-î or̂ ifeií p^: % 
que de este modo ss oon?ilga la mín p? e** 
fecta espeokllzsoióü da les estadio:?, r ;i 
armonía con la diversidti de aptiíucl^» 
da Ies sc-xos. Esto eontí ibuirá á
la mejor marcha y función amiír í o  ger v 
ral da la Escuela, mn perjuicio de su uni
dad orgánifia, que tendrá su idecus'a 
expr^i^óE en e! Oiauitrr, formado janta- 
ment© por P¿’ofaíor6i y Frofesorgs, f  ru 
Fa iupiTfor dél Dslcgt,do K v
gio, al que c rresponderán Iss fundones 
de administración y gobierno.

Ma» ño se limitan á lo hasta sqn! ex
puesto las reformáis eñcamiñ§.das á sn 
mejor formación pedagógica á© lo?,-,- íiIubi- 
nos, sino qus, con el fin de faoiJitárles al 
estudio y atender á su educación q€  el

deioienola ^  atiende én ©ate proyecto J¿mi8 amplio sentido de la palabra, secón
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uígmn Its di^jpoiicioaés cosdusentei ála 
de rnternados ó Colegio» 

ptca f  bajo la dÍF@o-
sjí-'hi peá^góglaa da las respeeti?as Jua
gar* da Profei ore®.

También m  eoafía ai Profesorado da la 
rjlí-:̂ aela la facaltad ele proponer la eoaca» 
hvm de peasioBes para qu© lo» alumno» 
af.v-'̂ íBtsJadoi qm  hayan terminado m  ca- 
rv.-m puodan ampliar lofe e»tud!oi en 
Efcoaña 6 en ©1 ©x r̂aniQro, oontinuindo 
dtiranla dicho período de tmpllaoidn, 
bfcjo la direcsida ie  la Eseuela, á la que 
in^^orporarán después el fruto da su la
be r, m6ditnte la presentación d© nm  
M. :moria eon ©1 resumen «us trabajos, 
é  non la expoilción d© istoa m  forma do 
©o-.larandas ó curso.brem

.ü tii  razonei*! ko sólo pedagógicas, 
aipo jurídiea#, aocnsej^n el restabieai' 
míeolo do la BmeñmtdL libra en 
tRO,̂  ©I prineipio de Ifoertt .̂a ©ousignado 
tm al artículo 12 dr^lít Oonit!íu'5ión de la 
Moiiarquía, autoriza á todo ciudada* 
ne aprender m  profasidn como me-

ptrezotg reiarvindoia úriioament© 
Istado la espedioión da los títulos pro- 

failn^^a'e» y el eatublfcimien^ de la» 
ti'} de ios que pm tm ñm  obte*
re  r4ií como It determinación d© la
f jrm i m  que hin da probar su aptitud. 
No S6 iionaeíl^B. á los Mmeitros Normadas 
■prí-ced@nt@i á% la enieñanim libra, los 
mismoB toacboi qu^ á les qoa por ha
béis @0isiido oficialmente los curios de ía 

podido rsoibir, bajo laln- 
sruí díala f  ooBStaBt© diraadón de m  pro* 
fiforíide, una preparación más Iniensii- 

aductü^a; pero sería injuslo na- 
fia?iís la capacidad, para adquirir el titu- 
li) Biempí© qu© aorediten poieer la com 
petenoia necesaria para ello con arreglp 
á l i i . eonáiciones ©stablecMas. 6n ,íesíe 
pr< j^eoto.

Tales ion Im  ortentaciones generales á 
rfuci responde la presenta reforma, qu® 
ín  ddo f©.TorablemeBl8 informada por 
f& Oomis óa psrmiEQefe del Consejo da 
líit^rüeción Pábllea,

Faiiíado IñM consideraoionea que 
pr''hiedan, ©I Mirdstro que jugcrlba, de 

- rjMmño con el Oons^jo de Ministros, tie
ne el honor da someter i  M aprobación 
de V, M. ©I adjisnío proyecto da-Dacreto, 

Mtdrii!, 29 de Agosto de 1914,
SEÑOR: 

íl li. R. R. V. M.,
Fran&isco Bergamín 03 reía,

EEAL DECRETO 
OoBformándome oon l»s razones ex- 

IPi) ;gita3 por ©1 Mínislro da Instrucción 
Fiibiioa y Bulas Arbis, previo informa 
lavorabla da la Oomislón parminenta 
'dei Gauiejo d@ laafcrucmón Pújlica, y da 
aeaerdo con ©1 da Ministro»,

¥engo en dedretar lo »iguionte:

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS FINES DE L1 ESCÜEL4

Artículo 1,® La Esauala da Estadio» '

Superiores del Magisterio eitá destinada 
á la formi.aión de Isispsotorei f  de I^s 
pactoras da primera ©nsañinza f  de Pro
fesoras y Profcioras normales, compo* 
nléndosa da doi Sacaiones: una, para 
alumno»; y otra* p^-ra alumna^.

Alt. 2.° La Escuala áú Eitudlos Supe
riores dal Migislerio confariri, median
te lai pruibts qua se astableoen ©n ©1 
presente áe®eto, loi grados corraspon-^ 
dientes p»Fi obtener los tíiuloi de Pro
fesor da enseñanza normal en lis Seccio
nes de Letras y Olencsits, y loi da Profe
sora de igual cl^sa en la» Seccionas de 
Letras, Ciencias y Labores.

En dichos títulos se hará constar la 
Sacdóa en que hayan sido aprobados 
los Interesados, y iV iei grados han sido
coníarido;; virtud deeitudios d© ense» 

oficial 6 da ©nseñsnzt libre.
Art, 3.̂  Loa titulo» de Profesor ó Pro- 

fasort normal obtenidos por los alumnos 
de eniañanza oficial de la Eicuela da Es
tudio» Superiores del Magiaterio, habili
tan para ingresar en el Frcfasorado da 
la» Esauela» Éormale» y en la Inspeoaién 
de Primera Easeñinz», con arreglo á lo 
diipueito m  la legiglación vigente. Ei- 
tos títulos darán iguiilmente aptitud pira 
el desempeño cte todo» los ísargoi dai 
Magisterio da primara ©nieñanza, m  la 
formi señalóla por its dispoilciones qua 
rijan en cadi caso.

Arii, 4,® La» lítulo» da Profesor ó Pro
fesora normal que m  confieran á los 
alumnos de enseñanza libre, sólo darán 
aptitud para ingresar, meditnte oposi 
clon, en log eurgos dei Magisterio y en 
el Pfoteiorado de Esüuel^s Normales 6 
Ifíspactores da Primara enseñanza»

CAPITULO II 
DEL INGRESO EN LA ESOUEC«A

Art, 5.̂  Lo» eximcnes de ingreso en la 
Esqueia d@ Eatudios Supariora» dei Ma
gisterio para los alumnos de enseñanza 
cficial, 83 solicitarán dal Delegado Reglo 
en la segunda qulocana de Mayo de cada 
año. Lts tet'.^rciadc8 expresarán en la so« 
licitad la Sección an qm  pretenden es
tudiar.

Arf. 6.° Para soliaittr el ingraso en 
dicha Escuela, es necasirlo acreditar le
galmente;

1.® Hsber cumplido la edad de die
ciocho año» y no pasar d© los treinta y 
cinco, y

2.° Tener aprobada la reválida del 
grado de Maeitro de primera enseñanza 
superior ó su equivalente.

Los Licend&^os en la Facultad da Le
tra» 6 en la da Oleaoiaf, están exceptua
do» de acreditar el requisito ñe la revá
lida tía Maestro de pr-mera en^cñunza 
superior piira ioiiaitar el ingreso ea\la 
Sscdón eorrespondienta i  su Facultad.

Art. 7.̂  Ei número máximo de plazt» 
da ingreso para lo» alumno» de Ense* 
ñanza oficial, que se proveerá en cada 
convocatoria, será el de 40; 20 de alamnos 
y 20 de aiumnas.

Art. S.'* Los exámenes de ingreso oo- 
manztráu en 1^ primira quincena de 
Junto da mñM año.

Art, 9.® Los ©íirciotes de ingreso, 
común©» á toda» las SaaotoMei, sarán dos, 
á sibsr:

1.® Lactum y tradu0si6 n correcta, sm 
diccionario, da m a página en 8 .° escrita 
en francéi, d© una obra moderna rela
cionada coa los estudio» pf-dag6 gicoSp f

2.° Redacción d© na temñ de Peda
gogía en el que sa apresiarin, aiemia 
dei contenido doctrina!, el estilo litera
rio y la claridad f  corrección de la ©i* 
ériturtí

Art. 10. Los sipirantes á ingreso en 
la Saasióa da Letras, prtclicarin, ade^
mis, los siguiente» ejaraiclo’i;

Análisis lógigo y gramatical áé una 
cláusuls, hecho por ©scrifo.

Ejercicio práctico da Geografía (triza
do da mapas, leoiura y axpiicadón da los 
mismoi, etc.)

Contastiolón á pregunta® sobre las mi* 
teda» de los programii aorfespofiátentei 
á la Sdoción, en Escuelas Normales.

Arf. 11. Los aspirantes á ingreso ©n la 
Sección de Oienaias, pra^tiasrin, además 
délos eJarcidoB ocuBunei, lo® siguientei:

Resolución da problamts de Aritmóli- 
oa, Algebra y Geometría.

Experlmentoi da ciencias fíiico quí - 
mies».

Oontestaoión á pregantaa sobre mate
rias da lo  ̂ programa» oorreipoadiante» 
á la Sección, en las Eíaualas Normales.

Art. 12. Lis aspirantes á ingreso en 
la Sscaión da Labores, después d© apro* 
badai en los ©Jersidos comunes, haráá 
los siguientes;

Ooríe, preptradóü y híjohura da una 
prenda de ropa bknon.

Ejaoución da un bordado en blanco.
Dibujo splioado á lis labores.
Contestación á pragnnia» sobre Jos tra

bajo» hechos y sobre Higiene y E sonomía 
doméstica.

Art. 13. Lo» ejercicios éscrito» serán 
leído» privadamente por loa Jaece», y en 
público por sus autores, los cuales, ade
más, oontestsrán á la® obiervacione» 
que sobre dichos trabsjo» hagan los res
pectivos Tribunales.

Art. 14. Los ejercicios de extmen de 
ingreso sarán calificado» Qon puntoi, que 
pueden variar d© cero i  10 parm ©1 de 
traducción y el de Pedagogía, y de caro 
15 para loa ejdrdoioa ©specklas de cada 
Sección.

Los examinandos que no aloancan 
como término medio cinoo puntos de ca
lificación en cualquier ©lerclaio, serán 
eliminados d@ Im lista de aspirante-^.

Arf. 15, Todoi lo» ejaroiclos escritos y 
prácticos, da.gpúéi d© aallfi^sdos por los 
Tribunales, quedarán ©xpuerás, durante 
diez día», en la Bicretarfa de la Escuela.

Art. 16. Los Tribunales de Sscoión 
proveerán, si á ello hubiere lugar, las va
cante» hasta el número anunciado, abste
niéndose, en todo caso, de formar lietai 
de aprobados sin plaza.



1 /. Tamiiiaáos los eKimeises de 
isgreio aa Is Esoaela de Estudios Supe
riores i©l Magisterio, m  formará M iiita 
dañeitivi de mérito relativo de lo^ alum- 
noi de lai Soaotouai de Letras f  Oten- 
elas  ̂ Eli eomo da las Bsesiou©  ̂d© Gien- 
eias, Letras f  Laboree de loa asiiiiioi da 

sumando ptiutos qua oada 
feiplraiila b ijá  oSlaBído eu eid t da 
biS tres llstis d© mérito relativo d© los 
fekimones de lugreso, j  Iss eincD l ŝ^as 
quii üi k  suma raBulten servirár» de nor
ma pira qua el Delegado Regio desrate 
k s  admisiones de mitrímila en la 
^l*iip'díidienta Seceién de esfudios, por 0 I 
orden de numeracián ©a qua ios aspi- 
riBtes m  bailen coloetdos.

L ii í*mpat0 s m  U suma á que § 0  reñe* 
rm  loa párrafos auteriofes, se decidirán 
á favar del ispirtuts de mafor edtde 

Art. 18, El Dalegado reglo, oyeBdo i  
lo^ Dlreeitoras da estudios y á U.n Juatiti 
üiy Frrf.-̂ isiores, formará, en la primera de
cena dd  mm  da-Junio, ios Tdbuiiales 
pars jisgar los exlmenes de ingréio.

Ari 19. Loi Direotores d© eitudios . 
prsiiálráo. loi Tribunales da que forman ¡ 
pMi^. Los demis Tribunales i@rin pre^i- | 
didoB por el Profeior mái antiguo, f  m  : 
todo caso sari Seoratiiio el Profesor más 
moSemo.

Arl. 20. Los ©ximenes d© lugreBO m  i 
H liSiiela de Etíudics Saperiorei d©l 
Magisterio para alumnos da anseñiosa 
llbrfj ss solicitarán dal Dele-gado Regio 
m  It ñHlma quinoena de Agoito, f  m  ae- 
lobrarán durante el mei á© Septiembre , 
de oadi año. í

Arí. 21. Lis oondidoneg para el In
greso da los^alumncs de enseñanza libre ; 
f  los eiereidoi.en qua han d© consitór 
Í€S eximeneg, serán igoaies qaa lo® esta- I 
bleoídcs para Ion alumnos ofloi^les an loa 
artíoulos 6.°, 9.°,10, II, 12 j  13. f

No üará limitado el BÚmaro da plaza®. 
Las Juntas áñ Pro L seras podrán auto- 

rís^T k  asktei!cit á la^ oUmñ y práotl- 
ms da los aiumnos librea qua lo solld*' 
tan, siempri que no se períudiquen con 
tkU  coiicesión los regultados de la ©ni©- ;
ñálíZS, - i'

CAPÍTULO III ■ \
DE LA M A T R Í C U L A  

Art 22. matríou-a d© !a Eicuelade 
Esluílios Superiores 'del Magisterio, m  
hmá por oursoi, dei 15 al 30 da Saptiam- 
lira ác3 mM  año.

El ckí^cboá matrícula adquirido por 
k  aprobtdón en ©1 examen de ingreso, 
ca iu ui el día 30 dei mea de Septiembre 
inmodlattmeate posterior. |

Art. 28. Los derechos de matrícula por 
- loa csiadioi da un curso 5 de parta de él, 

gd Éjan en 25 peseta*.
Estos derechos se abonarán en papel 

de pagos al Estado.
Arl. 21. Loi alumnos de enseñanza 

oñoial que hayan figurado en las listas da 
mérito relilíTO del primer curso ó del

á to  1  Sep tíem fes 1 9 Í Í

segundo de la Escuela de Estudios Supe
riores del Msilsterio, f  qua per causa 
justificada, á jaieio da la raspectiva Jun
ta de Profesores, se vean pradsados á in
terrumpir nm  estudiéis, podrán maíriou- 
lársa para continutrlos en el eurso si
guiente. Ea este eaao, parderán ©1 núme
ro qua hubíesaa obtenido ©n él eurio ea 
qui interrumpieron %m estudios, j  ssrán 
colocados al final da k  lista d© mérito 
relativo, correspondiente último cuno 
qua dichos alumnos tuviesen aprobados.

Los quQ fueren KimtdoB al ssrvMo 
militar, tendrá^' derecho á oaupsr de 
nuevo plaza al obtener It Ifcandi, sea 
cualquiera i t  dumción del tiempo que 
permanezcan en fiks,

Art. 25. Los Maestros da Eacualai pú 
blicai que ingresen como alumnos oficia
las an la Escuda de Estudios Superiores 
dsi Msgiiíerio, ■ tensa iaracho á que su 
cargo ©itá servido durante ©1 tiempo gua 
oOBcurmná dicha E- í̂mek, por un,susti
tuto personal Ululado, que reciba la mí- 
ta l  del sueldo dei iuitiraído.

OAPITÜLO IV 
DE L O S  E S T U D I O S

Arf. 26. Los estudios dala E«au©koo- 
meazarin en 1.® de Octubre, y termina- ; 
rán el 31 d© Mayo. j

Loi día® da vaetcdón entre ambas fe- j. 
ehm no podrán exceder da q^aince, aparte ¡ 
da los domlngoi f  dun d@ ñasía religio- j  
sa é ntciona!. I

Art. 27. L 33 estudio ii propios de dicha ! 
Escuels,se dividen cu trei secciones, con ; 
la denomintción de Letras, Ciencias y 
Labores.

Hsbri, además, ctro grupo da estudios 
comunes obligalonos para todoa los 
alumnos y alumnss que s© mttrieu!@ncn 
la Escuela.

Art. 28. L'^s estudios comunes, que m  
dividirán m  trai grupos ion:

Primer ^ño. — Eeiigióu y MoraL Fria- 
ciptoi de Fileaofía. Fisiología, é Higieao 
general. Pedagogía fundamantal.
. Segundo año.—Pedagogía de anorí^a- 
males. LeghLidóa eso. l¿r comparada. 
Técnica de la la^^pscoióií. Derecho f  Eco
nomía sooitl. Intlés o alemin.

Tercer año.—Historia de la Pa Jagogía. 
Hlgisn© csQoIir. íagl^s ó alemán.

Será obligatorio ©i estudio do un idio
ma, puiiieudo ekgir, k sto  1 m alumnos 
ccmo las alumnas, entra el ingléi ó ©1 
alemán.

Art. 29. Los estudios especiales de 
cada seculón, usen ios slguicntei:

Stcüión de Letras, I
Primer año.—Preceptiva é Historia ge- 

nertl literaria. Gsografk (primer cur
se). Historia de i t  civilización (primer  ̂
curso). ^

Segundo año.-—Lengua y Literatura 
españolas. Geografía (segundo curso). 
Historia da la civllizioióa (ss|^Jndo 
curso).

s e d

-Teoría ÓH sloria de lasTercer año.- 
6 alias Artes.

Sdcción dfl Ciencias.
Primer año.—Aritmética y Algebra. 

Física.
Segando año,—Geometría y Trigono

metría. Qaímloa. Historia Natural (pri
mer curso).

Tercer iño.—Historia Natural (segun
do curso) y Prácticas de Agricultura.

áe labores.
Añoi primero y segundo.—Laborea úti' 

las. Labores artísticag.
Tercer año,—Economía doméstica.
Art. SO, Todas las enseñanzas de la 

Escuela, se darán en leodones aitcrn&s.
Las leed nes serán de hora y media, 

como mfxímum, exceptoks dol segun
do curso de Labores que serán de dos 
hora®.

Art. Sí. Tinto en los estudios comu
nes como en los especíale® de las Seccio
nes, lo:i Frofaiores de cada enseñanza, í 1 
exponer la doctrina y ai haoar ejsrddos 
prácticos, indicarán las spUcaciones pe
dagógicas que ssan pertinentes; y todos 
e^tán obligados á ©nsañar teórica y prác
ticamente la Metodología de su asignatu
ra, muy especialmente con relación á las 
Escuelas Normales y á las Primarlas, si 
de alguna manera figura en el programa 
oficial de este primar grado de instruc
ción,

Art. 32. Los' estudios de la Escuela de 
Eitudios superiores del Magisterio, ten
drán siempre carácter educativo, y en 
las diversas enseñanzas, se atender!, no 
BÓli á dar cursos completos y ampliacio
nes de los conocimientos adquiridos en 
las Escueiai Normales, sino á desarrollar 
en ios alumnos el espíritu científico y de 
investigación, con mira especial á la fun
ción docente que han de cumplir.

La3 l6 ocionea,BÍ6mpre que la materia lo 
permita, se darán on los Gabinetes y La
boratorios, sin separar la exposición oral 
de las práoticai experimentales ó demos
traciones ob]etivas.

Los profesores procurarán adiestrar á 
sus alumnos en k  construcción d© mate
rial de enseñanza sencillo y práctico da 
las respectivas materias, para que se ha
bitúen i  no depender siempre del que 
proporciona la industria, y para que se
pan amoldarloá las necesidades circuns
tanciales da Im Escuelas primarias.

Art. 33. Las enseñanzas determinadas 
en los artículos precedente*, se amplia
rán y perfeccionarán con cursos breves 
sobre materias especiales á cargo de per
sonas competentes y con ejercicios aca* 
démioo*, eonferencias, certámenes, expo
siciones, excursiones, colonias esooltres 
y otrcs actos análogos que contribuyan i  
la mayor relación posible entre Profeso
res y slusincs, al áoreosntimiento de la 
cultura d^ éstos, á fortalecer su VQ âplOs
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CAPITULO ¥
TiE LAS PRÁCTICAS PlDAGÓGICáS

Art 34. Dí?rant0 el tercer Ion
Rlumsc.  ̂reailzaráa práotloES ño e-ES£ñ&n>- 
za é iu^pecdéji.
. Art,35. Estes trsibsjci pristiees del 
tercer curso, tendrán pc-r ñn pnndpul 
conocer elstemáSieameiíte la esouela j  ©1 
niño F hacer adquirir á los alumnos la 
aptitud práctica sniispensiMe pf que 
puedan desempsñar con scferío Siouefas 
primams, clasgs da Norma! é Inr^pac- 
cfonei de primera enseñanz®.

Art, 86- htn prioíkas á que ^8 reñere 
el artículo anterior, estarán dlrlgidü por 
los Profesores y Profesoras de Pedagogía 
fnndamental y de anormaleSj en lo rela
tivo á enseñanza, y por los Profesorei y 
Profeeorgs da Técnica de la Inspección, 
en lo que concierne á eita última.

Art. 37. Lf g prácticas padagógieia cíe 
les alumnoi f  alumnas de la Escuela da 
Estudios Superiores del Msgisterio, se 
harán en dicha Escuela y en las Escüelsa 
públicas y Normales de Madrid, previos 
les acuerdos y órdenes necesarias de las 
autoridades correspondientef.

Al efecto, los Directores da estudies de 
lá Escuela de Estudios Biiperiores del 
Magisterio, los Profesores de Fedsgogía 
y los de Técnica de la Inspección da la 
ensfñsDza, propondrin,’ en la segunda 
quincena d© Septiembre, á© cadm año, el 
plan general de práclie&i pedigdgf.aas dM 
curso inmediato, f  Dalegado Keglo 
licitará las ordenes nece^arits para 
estoi trabajos se reilieeo con 
@n loi Esttblsaimientos depen^liarites de 
la Dirección General de Primara ense- 
fianza.

Art. 38- Al triz ir el plan de las prác* 
ticas pedagógic as para el tercer año, se 
cuidará siempre de dejar libra á les 
alumnos el tieiupo necesario para la asis
tencia á las clises de dicho curso.

Art. 39. Los alumnos y alumnts de 
Prácticsa pedagógieas, llevarán anotacio
nes diarits da los trabajos que realicen 
y de la« cbiervadcnes que hagao.

Da este diario, cerrado ©115 da Mayo, 
entregarán copia firmada en la Sacrata- 
ría de la Escudls, antes de! día 21 del 
citado mes.

CAPÍTULO VI
PRUEBAS DE CURSO

Art. 40. Lis califloacionea de los alum
nos y alumnss de enseñinzt oficial, se 
harán per loa r@ip€ctivos Profesores y 
Profesoras, en la primera quinceM del 
mes de Junio.

La nota de calificación de la^ Frástlsss 
pedagógicas se acordará, para los alum^ 
nos y aiumna® oficiales, por los Profaso- 
res f  Profesoras que las hayan dirigido.

Arí* 41. Para la ^oalifiaación de lai 
Práctiois pedagógica», se tendrá en m li
ta el diario de las observado'í^'--? v h^s 
por los alumnos y ñ m

irtierto 8̂s

Art. 42. h%B ?^mliñct8fon©i de prueba 
do curifeO, sa cxpraiarán por pantos ia  
cero á ÍO, y se derla suipansos 
en uíia l'=i alomisos f  alum-
ni^ qis?3 Eo obtengág'i! .rin míoimo de cin
co puntos en m  caliñaacíéa.

Lo& riíam?:ies f  alamnas oficklasi que 
m  hsf áin obtenido ©sfe mfiimo de cali- 
flofrclSn, piiied í̂s aspirar á oMeiseflo en 
B'Spütsmlire, mBámnU its pruebas que 
acffisrd-'S la Jitute da Frofesorei,

A rt 43. El promaüo da It gumt de 
lo  ̂puntea qm  hajs^n oStanido los alum. 
nos m  las callfioiaiones de prueba de 
ourio, deteí minará Iñ ü itt  d© mérito re
lativo da cada promoción.

Igual ragis h% seguir para fijar el 
orden da mérito rdatifo d@ las ^lumnas 
en eaát corso.

Art- 44. Los ^lumncs y alumnas que 
soltaitea nuevi praeba de eitodica en al 
mes de Septiembre, ^erln-también o§slifl-' 
ctdoi con puntos da cero á 10.

Si obtuvierí^n por ñn los necesarios 
para i6r aprobados, m  les colocará en el 
último lug^r ríe la Mita da' milito, y la 
mayor puntuación correspondienta á !is 
pruebas del mei da Bepttambra, servirá, 
cuando los mspmmB de un curso m m  
áoM 6 mis, para orden arlos después de los 
qu6 no lo fueron ©n tai respestivai listas 
da mérito relativo.

Arf. 45. L:s tItimEüi y ulumna^ ofi
ciales que no logran m  Septiembre la 
aprobisiéo da Ici ©S'mdloi en qua fuaron 
sügpangos ©B Junto, repetirán oficial* 
menta el eifeoio da aquallti m tttrlas en 
que no hiyan oblenidCí' It aprobación.

Art. 46. T-^rminsdos loi exámenes de 
pmaba de eurio de! tarcer año para los 
alumnos d© enisñsiBza oñait!, y hechi la 
c^lifictcién de mérito reii^tivo, sa suma
rán los números obtenidos por los alum- 
E€s y alumriai cu los cursos de la Escue
la, y teniendo an cuanta la suma, ie for* 
marán cinco listas de mérito rslativo; 
dos de alumnos y tres da silumnss, mgún 
la ieeoion da ©iludios i  qua p^rlanczoan.

Art. 47. E^ta liste f  caliñaaoioneg g© 
acordarán iolámenta por loi Frofe^iorei 
y Profesoras q?i@ htijin tenido como 
alumnos oñüklei ae Eucuala á los 
aiunxacs y aluniiiai que h tf  an de €:»tliñ-

Arl. 48. Eemilidt It llstt da Is promo
ción ea la iogunda quincena de J ú 
nio, al Misiskrío da luilárucdón' Fúbliaa 
y Bailas Artes, servirá p^ra expedir á lo» 
interássioi ©I título prof@iionsl.

Dicha lista serdi-á también da norma 
para zmiáñr ia providóü da iaa plazas 
que t'^Rgau d.«rc!?ho i  Oí̂ upai*, tsuío loa 
alumnos como Im alumnas.

Art. 49. Loi alumnos y alumnas ofi
ciales i© la Escuela da Eituiioi Superio.- 
re» del Migliterio, uoa 'wm aprobados 
pam chlmer el tfIrJo ñn Frcf?iores f  
Frofo&Oí'?,s m  ñurza Num^l, tienen 

I <!-rra-eU'> k ksp€Cti‘4íim- ssl ,̂ dosI i' ka ŷ X'-'-Ll P f -
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tron f  aií como también io%
terdoi de ím wmmim f  de Un da
nueva areáotón m  ím  Inspe^dotes ñe 
primará enBeñsnzt, lin psi j uicio de Im 
teeclios adquiridos á ioi tumoi ás tras- 
liatón y gfcanso poF l©i actuales loipes. 
torei.

Ari 50. T-imbién tienen derecho les 
alumnos y ilam nis ©fidtLs de la 
Iñ d© Eit^iálos SEp^Flores d©! Magisterio, 
á oaupir, ©a la proporción y csndfdo- 
nC;B qnv̂  áetermine ©I Minfiterlo de Iss- 
trur^dfin PúMici y Bellai Artes, plmm m  
Eegentei dé Eioueks prá^ t̂icas gradúa- 
dai m ejii i  Iíií Esoue!f.i Normalef.

Art. 5i. Loi alumnos- y alumnas da la 
da Estudios Supariores dal Ma- 

gistario qia htyan de ocupar plazis de 
Kegentsi d® Eicuelis prácticas gradua- 
das anejas' á las Normales, lo harin sin 
parjuiato de los derechos gidquiridcis á 
coupar las vacantes qua ocurran de di
chas plizss, por los qu© actualmente figu
ran en los aicakfüBes generales del Ma
gisterio primarlo.

Ari 52. Lo  ̂ Profesores de enseñirza 
Normi! procedentes d^ 1-̂  Esfuuela d© E^- 
ludios BEparicreB del Migisferio, qE© 
»a®.n nombrado» para un cargo, podráu 
re-nuo-ekrlo hütg tres veces, á
ocupar el último lugar de ia prcm -’ eién 
aiguiesl®. •

Lt ceatla renuncia impUaa la da todô s 
Ub  derechos á figurar ©n promocioi?.es 
SEsesivag,

Art. 53, Los ©xiŝ ê í©» de pruabi de 
©ur-so pira aliimnos da anieñari^t li* 
bre. 86 iotf-c'tarán dsi Dalegado Regio, ©n 
la primerái quincena de Mgf-o, y se verlñ- 
ctrán durinla ©i mes- de Junio da cada 
año.

Diahoi ex§m©M6s oongfsllrán en ejer
cidos orales, etsdtos f  pricticos, que íe 
harán an ia faroia qua acuerde el 
tro de Profisorc», dando cuenta al Mi
nisterio,

A rt 54. La indicación de los ejerci
cios que han d© servir para prueba do
curgo'de loi alumnoi de enieñSRZS libra, 
©itirá t;Xpiiesta, con la d?gbida 
cién, ©15 k  tabla da anuncio» la E^oue- 
lü deEsiuuias Superiorei del Msigiaterio 
y sa pEblhmrá también en ai BoUUfé Oft* 
efíil ñúl MÍBÍ-slerio.

Art 55. Loe alumnos da cnseñinza 
Ifbr© qua hubieran aprobs^do los estudio» 
del icgundo surao, no podrin preaentar- 
i® á eximan do ios del tercero, eíü htber 
acreditada oeho meses do prácticas an 
algún EstaMsdmfoaío público d© pri
mara enseñanzi.

Art. 56. El tíjQmpo de prácticas i  qu© 
'g0 @1 nvtimlo ankrlor, se scmdi-
tari con csitiñ melón del Maestro Direc
tor do l t  escuela donde aquellas se hu- 
bksan hecha con ©I V,® B.® del Insp0ct< r 
Jefa dep-í^imem enseñanza de It respec- 
tiva. provín Deberá, ademis, c»! 
no prcs“ñt;ai* ur?a Memoria r 1 i ti va t 
h'íf'b^yy' y v b'ásrvaaior m hjrmtd el ííecn-

éú m  forma ia ilo g i I  Iq
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©stablooido p tr t  lo® iliimpirís. 
ñgBZg ofiokl ©a arií*:?j' 39 H f
elle reqtiiiilOs no podí r I
examen de los estudio® r* , cek ?.

Ari 67. Loi exím&mu tisolio^ oomo 
alumno de en^s^ñiiiízt libra en, la Eioiuila 
da Estudios Stipsdore^ del Miglstario, 
no son incorporiblss i  !o-̂  iprobadoi 
como alumnoi de lu esiseñtp^^ oñokL 

Art. 58. Los aliimooa, tanto oñclalei 
como libres, qui hubieren terminado 
estudios en la Eiouela de.Eitudios Sop© 
rioraa del Magisterio, podrán obtener 
pensiones para ampliar esludios danlra 
6 fuera deEsptñi, á propuesta áel Olios- 
tro de diohi Eieneli.

Art* 59. Ai efaelo, todoi loe años ie 
ñjará oportisnamfiíte por la DlreüGidn 
General d@ Primera él núm@̂
ro de pensiones qna podrá eoneedarso i  
propueita d@ la E.tSEeIa de Eotoíoí Su« 
peñeres del Magisterio, en ate^cldri á la 
cantidad consignada pira esto ña es lei 
Presupuestos áñ  EsftSo.

Art. 60. Los alumsos qm  feuMerea 
terminado giis eitudios j  aiptren á ob
tener diehas pensionen, cüdgtráss s is  m* 
lioititudes al Dalegido Reglo de la Es-̂  
cuela, aníei del 10 ile Jollo da cada sño, 
señalando la materia cuyo conodmlaBio 
quieren ampliar j  el lugar á ddada áe- 
íean tras!adir?,e pan» esto objato, A laa 
instaiioiai sioompañtrin uisi Memorii é 
tr^bisjo aaerea de alguno de Ion psntcs 
cuyo estudio deseen perfaaeionir,

Art. 61. ExamÍDBdtB eslii Memoriii, 
y en lî iita de ©ilas j  de los antacedenles 
de k s  solicitantes, ©I Olsustroelevsrálas 
propuestas unipefionalei al Mmiitsrio 
de lostruQoidis, Pábli^a.

Art. 69. El pliio ds drirsafén So lî ŝ 
peniionea será de nue^© mefres, sufindo 

' menea, y se sbonará i  etda 
do 350 pesetas mensuiks, mí% gastos 
del. vhj'i de ida y suelta €n 'mg^Múñ 
clase.

Art. 63. Los Mmnitm n.ormalei pK c:e- 
deníes de la Esoueli da Eitudiee Sgipa- 
rior??g dñ  Magisterio, que estéo ampllaa- 
dosiis estudies aii-Eüpsñt 5 ©a ©I Ex* 
tiaísjero, .no sufrirla por este moti?o 
dsño alguno en nu oarrera pmtmÍQi^ül, j  
obtendrán los BombrámiantoB que Ies 
correipondf, dioíándosa al efdcíe, por It 
Direcsaión General de Primera ©nseñsn- 
zâ  Ub dispoddones qus umn perlm@Eíes 
para que puedan poia^io^iri© d© sus cf̂ r- 
gos desde el lugar m  que rsñdan a»3d- 
d©r£Íalm©]al©,

Art. 64. Al renreia.!' del ^Itie da 
plisdén de estuáio^, e! peniioitdo da- 
beri presentar á ím Ea îg l̂a Se E úii 

■ dioi Superiores del Míigktoio mm M̂ * 
mcrii ocn el reiumeia ie  teb ijo i, 
ó exponer éstos m  M misma Emivélu m  
forma de oonférasda^ é-curse b?̂ ¿¥aa 

Guando sea él mérito á© ai-
toa trab^log, podrá el. OlREstro proponer 
qu0 8© coBsigne en la bofa d@ iarfidos 
Sel peniionado* Animismo @l Olsistro po >

dri T r̂oDoner qno Mamories
ñ '■ áñ  'ÍÜ'StíldO.

Al'í 85. L .s M.;o.ro:: promáeTAiñ de 
la do B^tuátos Superiores del
Migiiterio que ohtm hrm  pengión para 
ampliación de estudios serán dirigido® 
por un P.coíeior d© la Etsaiiala, designtdo 
por !t Bdlégmíén Eegk, con ©I cual es
tarán en Íceoii,©iil© comiinicaoióii sobre 
loi trafeafoi qu© raMisan.

CAPITULO VII 
DIá LAS BECAS Y DE LOS COLEGIOS

É IHTERHABOS
Art. 66. Toáoi loe. alumno® da mm* 

ñanzt oü-dal iprobadog y mUdoulados, 
sarán, becarios durante ios tres cursogda

Las hmiB iorin de 600 pescita® por cur-
ec‘ I ara !oi reglier.t6i en Mtdrid, y de B'̂ 'O 

para los que acra ditan hiber te-
niá'-' su  ̂ 1"“" (i fuera Í8 diiha capitil
Ic-i ú f   ̂ n iñoi aiit'íñorcs á m  in-' 
greAO m.

Lts b0.5ii m  abentráa durante ocho 
meit-g', á eonlsr deida ©1 1.° d© Octubre 
al 81 de Mi.yo glguient©.

A rt 67. El Giaostro de P/ofascrai 
pried© anular en cia^qmer tíempo, por 
c iu it motivíáds, el dfgfr-ule da la bŝ  a, y  
los alumncB y que tessgan que
repatir M mtirícula de VMñ enseñanza 
por lio haber logmdo la sprobsciiSn en 
JüSiio ni m  Septiembre, perdéráu en 
gqual eirso el derecho á diah'á sub?en- 
üiéa d© aitüdtcg.

Aft. 68. El Olíiustro de Profesores de 
la Escuola da E.auclfos Superiores de! 
Miglstario, orgaekurá, en cuanío dispon* 
ga de medioi eeoEémioos para ello, un 
IsteBEdo ñ Colegio part alumnos y otro 
ptrá I ¡ i dirassién pedagé-
gim  dcj Im Ti.  ̂ 1 \  irs de Frofa-
sorsi y la  ̂ a* .̂oi6,u da la Daloga-
clon R-^gk.

EstOi Internadoi m  fmtalíirin en edi
ficios dis'diitos da la Escuel®, y estarán 
admiaiitmdoi por la Junta eoonómioa 
d© éfits.

Afta 69. Loi lEternadü® de la Esouela 
d© litudlo^ Superlor^i se sostendrán con 
loi siguiantei ra^^urio :̂

1.® miotm de alumnos.
2.® Los donativos j  lagados,
3.® Loi produstoi ie  las publicEoiones 

de Iñ Escuels.
4° Lis subvencionen qua para ellos 

eoMcedan ©I Eftado, la provincia 5 ©i Mu
nicipio.

A ft  70. n O jlrgtOB o I^lernados de 
la EácueL̂ . d© Fi-fIndios Superiores del 
Magisterio, íionm m t  objeto proporcio
nar á l€i hX y alampas áe dicha

a k |’„̂ rai 'r^  hígéoíeo j  moné* 
mico, y 1 íñlií© 6l estudio
por las eondiakmes e^psciaies d© -su cr- 
ganlzsdoo.

■Estos internados h^n da procurar, ade* 
m iij U cduosclén social de alumnos y

alnmnas, f ortificando en unos y otras, el 
espídtü de voeasion y solidadda!?.

A rt 71. Tondrán dorecho á ing?:egar 
©n loi Internados da k  Escuela loa alum- 
noa y alumnis oficiales de este Centro de 
educación.

Art 72. Un Reglamento especial, dic
tado por la Dirección General de Prime
ra enieñaijza, determinará las condicio- 
nei da admisión de los .alumnos, el per
sonal pedagógico, administrativo y eub- 
altarno de los Internados, y las bases de 
organización de esta importinte obra 
complementaria de la Esícuela.

Art. 73. Todos los asuntos referentes 
á los ÍKtsrnados de la Escuela de Estu 
dio® Superií res del Magisterio, son  de la 
Competencia especial da la Dirección Ge
neral de Primera enseñsnzf.

CAPÍTULO VIII
DEL PROFESORADO

Arf. 74. En la Escuela de Estudios Sú- 
perfores del Magisterio habrá un Profe
sor para cada una de las siguientes ense
ñanzas, correspondientes á ios alumnoe:

1. Religión y Mora!.
2. Principios de Füosofí ái.
3. Fisiología é Higiene general.
4. Pedagogía fundamental y Prácticas 

pedagógicas.
5. Pedagogía de anormales.
6. Historia da la Pedagogía.
7. Derecho y Economía social.
8. Legislación ©£colar comparada y 

Técnica do la Inspección do enseñanza.
9. Preceptiva é Historia general litc- 

rsria (dos curses).
10. Gdogr&fta (dos cursos).
11. Historia de la civilización (dos 

cursos).
12. Teoría é Historia de las Bailas 

Artes.
13. Aritmética y Algebra.
14. Geometría y Trigonometrís.
15. Física.
16. Química.
17. Higiene escolar.
18. loglés.
19. Alamáa.
Habrá i4áemás m  la Escuela un Profe

sor de Hktorla natural para los des cur
sos de enseñanzi^ ou los estudios co 
rrespondicEtc^ á los alumnos, y otro para 
los comspondientes á las alumna?.

Art. 75. Los Profesores da Religión y 
Moral, Principios de Filosofía, Fisiolo* 
gía é Higiene general, Pedagogía de 
anormiks, Hktoria da la Pedagogía, Dc- 
racho y Economía social, Higiene esoo- 
Isr, Taofía é Historia de las Bellas Ar
tes, Aritmética y Algebra, Gaometrís y 
TfIgcBometsía, Física, Química, Ingléj 
y Alemán, tendrln también á su cargo 
las mmmm enseñanza», gero á horas dis 
tintig, en Im estudio» correspondientes 
á k  Saeclón de alumna».

Arf. 76. En la Escuela de Estudies 
Superiores del MagUtsrio. habrá unit Prq-



sri
feiora para cada ana de estas enseñanzas:

1. Pedagogía fundamentai j  práetioas 
pedagógicas.

2. Legislación escolar y técnica de la 
Inspección,

8. Preceptiva é Historia general lite
raria.

4. Historia de la civilización (dos cur
sos).

5. Labores útiles (dos cursos).
6. Laborea artísticas (dos cursoi).
7. Geografía (dos cursos).
Art. 77. En la Escuela de Estudios 

Superiores del Magisterio habrá sais 
Profesores ausiliares (los de estudios 
comunes^ dos de la Sección de Letras y 
dos de la de Oienciat), y tres Profesoras 
de ignsl categoría (dos de estudios co* 
muñes y otra de la Sección da Labores).

Art. 78. Los Profesores y Profesoras 
auxiliares, además de sustituir á los nu
merarios en ausencias y eníermedidaSj 
colaborarán con ellos en los trabajos 
prácticos propios de cada clase.

Art. 79. Las plazas da Profesores y 
Profesoras de la Eicucla de Estudios Su
periores en Madrid, se proveerán alter
nativamente en dos turnos: uno de con
curso y otro da oposición.

Al turno de concurso pueden ispirar 
los Catedráticos de lai Fácultadas de 
Filosofía y Letras y de Oieaoks, y ios 
Profesores numerarios de Escuela Nor
ma! que cuenten cinco años de antigüe 
dad y haysn obtenido, por opaskión, Cá
tedra de enieñanza igual ó análoga i  la 
vacante. Los Inspectoras de Primera en
señanza y Mtestros de Escuela pública 
que, habiendo ingrseado por oposición, 
se hallen incluidos en una de las tres 
primeras categorías de sus respectivos 
escalafones, podrán igualmente aspirar, 
por concurso, á las Cátedras de Peda
gogía fundamental, Legislación escolar 
comparada y Técnica de la Inspección.

Al turno de oposición pueden aspirar 
los Maestros Normales y los Doctores en 
las Facultades de Filosofía y Letras y 
Ciencias, según sea de la Sección de Le
tras ó Ciencias la Cátedra de que se 
trate.

Art. 80. El Profesor de Reiigióa y Mo
ral debe poseer el título de Doctor en 
Teología, y será nombrado de Real or
den, á propuesta, en terna, del Prelado 
diocesano.

Art, 81. La plaza de Profesor de Hi
giene escolar, sa proveerá, por ooncurso, 
entre índividúQs pertcnecientes al Cuer
po Médico escolar.

Art. 82. Habrá, además, en la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
dos Profesores Inspectores y dos Profe
soras Inspectoras. Los Inspectores alter
narán en el cuidado del orden da los 
alumnos en la Escuela fuera de las cla
ses, y las acompañarán en las excursio
nes educativas que se organicen fuera de 
Madrid.

teBáffe ÍW
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laipeotoraa raapeoto ds k s  aiamnss, y 
estará, además, á su cargo, por cursos al
ternados, la enseñanza de la Economía 
doméitiea y el trabajo is  auxiliar de la 
misma enseñanza.

Los Profesores luspeotores sarán tam
bién iExiliares de las enssñ&nzas que 
detarmine ©1 Claustro da ia Eicuola,

Atl. 88. Li® plazsi da Prafasores Ins 
pectores y d© Profeiore^ auxiliaran, s© 
proveerán por coBcarso antr© Freíésoras 
d© Escuela Normal.

Al concurso i© Frof@®or©i Inspectoras 
pueden también aspirar Im F^címoTm 
Auxiliares de la Eicueda de Istudiog Su
periores del MigliteriOo

Art. 84. El iualdo de Im Profesores 
numerarios de la Issuala i© Estudies 
Superiores del Migtsterlo, es e! de 4.500 
pesetas, j  de 3.000 d© Frofeg-ores d® 
idiomas y da los Frofesores Inspactorei.

Eslis trei clasei de Profesores, dlsfru- 
tarind© aumeEtos d© sueldo d© 500 pe* 
setas por quinquenio.

A rt 85. Loi Profasorci y Proíssorii. 
auxiikrei digírularin la gratiüg,aoión d®
2.000 pemim aausios y aumentoi quin
quenales de 250 peset^i.

A rt 86, El tiempo áe iervM ci p?eg- 
tados en M Escuda da Eituáioi Superio
res del Magisterio, as acumulP-bie á los 
qm  i0 hayan prestido en propiedad ©n 
otros Eslabléaimientoi da angeñtBzt ofi
cial, y, recíprosaro-anle, les sarvicio® prrs ■ 
tados en las Inspscdcnas da primera en= 
señanza y en Un Eaou&ks públieai, en 
cargos obícnidoi por opodción, e§ tam
bién acumulabla para todos loi eíeolos 
de la carrera á los qu© ie preiten como 
Profesor en la Escuela d© Estudios Bu- 
psriores del Magisterio.

Art. 87. Los encargados de cursos bre
ves ó confarenoias especiales á que s© re
fiere el articulo 38, percibirán por cada 
una de ellas la cantidad que, á propuesta 
del Claustro, señale el Ministro da los- 
trucoión Pública y Bellas Artes.

O A P Í T Ü L O  I X
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA ESCUELA

Art. 88. El gobierno y adminiitrtoión 
de la Essuela de Estudios Baperlorei dei 
Magisterio, estará á cargo de mn Delega
do Regio, de un Director m  Estudios 
para la Sacoión de alumnos, de um  Di
rectora de eitudíos pira la Sacoióu de 
alumnts, de un Secretario y ds un Vice
secretario.

Art. 89. Será Delegado Regio un Con
sejero de Insíruooióa Pública, ncmbralo 
por Real decreto.

Art. 80. El nombramianto'de Director 
da Estudios y de Ssoretario de la Escue* 
la, debe recaer m  Profesores numera
rlos, y el d© Dlreotori, en una Profasora 
de igual categoría.

Esto® nombramientos m  harán de Real 
Gráen, á propuesta dei Delegado Regio.

A|1, §1, i i  YkeseeiftpiQ f i r |  m m -
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brado por ©I Dlrastor general da Prime
ra enseñinzi, á propuesta igualmente 
dai Delegado R -̂ gio. Esta propuesta debe 
reoaar ©n un Profesor Inspector ó Auxi
liar de la Escuelas

Art, 92, El cifgo de Dalegado Regio 
de It EsQuela d© Estudios Superíorea del 
Magisterio, ^erl honorífico y gratuito, y 
á él habrá asignada, para gaatos de re* 
prasenlsotón, la gratiñoacióa anual de
3.000 pesetas.

El Director y Dlrect .<ri de estudios 
dlifrutai’áE múu uno la gralifieación de
1.000 peseti^j @1 Besralario, 1.000, y ©1 Vi- 
ceiicrelarlo, 5G0.

Arl. 93. Corresponde a! Delegadlo Re
gio, además da las atribuctonai que ie 
eoncgden otros artículoi da este Dacreto,

S.® Ecprcs^ntar á la E m ala y  al 
Claustro de Frofegorei en todas las re!a 
clones c fldalei.

2.° Freiidir j  dirigir todas Im reursio • 
ñas, Juntis y Oomfsiones á que askta.

3.° Decidir con m  voto k s  empates 
de votación del Oiaustio y  Juntaa que 
pri^sida.

4.® Fijar cl horado- d© la EscuaJa:
ofeiido i  loi Dlractores f  al S soretario.

5.® Admmljtrar y distribuir ion fon-, 
dos á© It E'ssuela, teniendo en cuenta 
loi acuerdos de la Junta monómio^^

6.® Vigilar el cumplimiento da los 
deb^re^ d© cuantos hayan de tener rela
ciones de sabordinasión con el E-itabia- 
cimiento,

7.° Intervenir en cuantos aguntoa de 
carácter administrativo tengan rslamón 
con e! Qeritro decante puesio á su cui
dado.

Arf. 94. El Deiegsido Regio tiene tim  
bién en la Escuela todas las atribuciones 
diiciplinariai qu@ las diiposidones ge
nerales vigentes concedan á Ies Jefes de 
los Eslablacimientcs de enseñanzaofidal.

Alt. 95, I I  Director de estudios de la 
Sección úe alumnos de la Escuela, ada- 
mis de las atribuciones y deberes taxa
tivamente expresados en este decreto y 
los que determine el Reglamento inte
rior, suplirá si Delegado Regio en auaaa- 
cks y enfermedad©^.

Arf. 86. Los Diraoíores de estudios 
cuidarán aip@ci timen le de! régimen pe • 
dagógico f  daoidirin mu su voto ios em
pates ©n las Juütsii da Profesoras. Tea- 
drán también á un cargo la inspecolóu di 
lo§ respectivos internados ó colegios.

Art. 97. L̂ iS obligaciones del Sscrgía- 
rio gerán, a^emis de las generales que 
Impone á estos fascíoaarios administra
tivos ím kgiglacióa común de Instruc
ción Pública, ©I cumplimiento de loi 
ficusrdoi dei Olauatro y de las Juntas do 
ia Escuela, asi como el de las órdenes del 
Delegado Regio.

Art. 98. El Yicssecretarlo suplirá al 
Secretario en ausencias y enfermedades, 
y m m t m l d m o n t ñ  tomará parte con el Ss- 
cratario m  ©! dcgp^ohq d® la .S^crctarfi 
flf Ii
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Árt. 9§4 El persoBa! srlmmiBtrgü^a j  
fubaltemo ds la Ésaiieit de Estadioi ñu* 
perioFOS del Magisterio, será @i que de- 
íermMe al Mliilsledo de In^fruosiójii Fú* 
b im  y Bellas ArtaSg oído @1 Oliuilro de 
la Esouela.

Arf. 100, Lia plantilia de todo el perio- 
na! dooente, adminlslr^tivo y subalter
no de la Escuela de Estudios Superiores 
del Migisterio, figurtrá oon detalle ea 
presupuesto del Miuistedo da laslrue» 
©Idn Páblioa y Bailas Art@i,

Art. 101. Habrá en la Eiauela de Es
tudios Superiores d©l Mtgiilerio una 
Junta esonómkt que ©atenderá en todos 
Sos asuntos de esta stráüter.

Formarla @@ti Junta ©1 Delegado Ea- 
glo, ioi Direclores de Eftudiofg un Pro
fesor y una Frofegora ie  la Efouelaj ele
gidos por el Claustro, f  ©IBe&retario, que 
lo será también de ia Junlt aaonémisa.

Art, 102, La biblioteca de ím Sssuslt 
estará i  cargo de! Prnímor ó Profesora 
que designe elDelegado Eegio, ojeado ai 
Claustro de la Escuela.

CAPÍTULO X
DMt CLAUSTRO Y DS LAS JUNTAS DB PRO^ 

FBgORBS

Arf. 103. El Claustro da la Escuela de 
Estudios Superiores dal Magisterio, io 
compone de! Dsicgtdo Keglo y da todos 
los Pfoíeiores j  Prof^soraB de diclio Es- 
tabieoimiento de mutñmzñ^

Art. 104. Todoi loi Profesores nume
rarios, luspecíoras y Auxiliares que for
men parte del Olauitro, tendrán en sus 
deliberaciones voz y voto.

Art, 105. Al Claiiairo de Profesoras 
corresponden los aiunloi de oirácter gO’ 
aeral de la Essuela y iodos aquella i que 
agí lo estiman las Autoiidades iaidémi» 
cas, las Juntas da Praíaiorai é al Dale- 
gado Regio,

Art. 106. Los Profaiores numerarios, 
Inspeetorei y Auxiliaras da ios eitudios 
de alumnos, formarán una Junta que en
tenderá en cuantos asuntos se relacionen 
con la dirección y régimen pedagógico 
de dichos alumnos.

Oon fines análogos, fundonará en la 
Eicuela otra Junta compuesta de los 
Profesores y Profesoras numerarios, Fro^ 
fesoras Inspectoras y Auxiliares que 
tengan i  su cargo estudios corraspon- 
dientas á las alumnt^,

Art, 107. El Claustro de Profesores 
celebrará' durante ©I curso una sesión 
mensual ordinaria y las extraordinarias 
que acuerde el Delegado Regio ó pidan 
ifncp Vocales.

La asIstCMoia á las sepiones de! Claus 
tro es obligatoria para todos los Froieio* 
res que forman parte de él.

Art. 108. Las Juntas de Profesores ge 
reunirán también durante el curso, una 
vez al mes, por lo menos, para tratar de 
la asistencia, aplicación y aprove sha- 
miento de los alumnos y aiumnas de la 
Esouelt,

Art. 109. ConvoijiFá f  presidirá las 
reumoaes dal Olauslro el Delegado Re
glo.

Los Direatcrei de erdudics convocarán 
y presidirán aiimismo Im sesiones de 
sus r6$p60ti?ai Juntar, djudo siempre 
noticia da la convocatoria al Delegado 
Eagiü.

Art. iíO. Será Seoretario del Claustro 
y de Iti JuEíii de Frofésores el que lo 
g8i de la Eioueli,

Bi$po8wién flnüJ,
Queda derogado ©I Reai decreto áe 10 

d© Sap tiembra da 1911 y cuantas digposi- 
clonci s© opongan al presente.

Por el Mlnliterlo d© Instniadón'Pübli- 
m  m  dictarán las dispcskiones necesa- 
rits  pam el cumplimiento de este De
creto.

Bisponicioms ímnsíioHas,
1.̂  11 pTemmtB Daoreto comenztri á 

regir desda 1.̂  á® Oí̂ tubr© próximo,
2.  ̂ Por 6 it0  6 uri0 , ic-s exámenes de 

ingrato en la Esauelt variñcirin áel 
11 a! d© Septiembre.

3.  ̂ Háita que sean provlslai en pro
piedad las nuevás CáteSras creadas por 
este Decreto mián áemmpdMñm per 
Pfofaiores intsrlEOf.

4.̂  Los aiumBos y aiumnas que hu* 
bisien aprobado ©i primer curso conti
nuarán ^us estudios con arreglo al plan 
eiltblacido m  eat© Decreto, en todo aque
llo que k s  fea aplicable.

5.̂  Loi alumnos y aiumnas que hu- 
bieien iprobado ios des primeros cursos 
hirán las prácticai doi tercer año con 
a m g lo l eite D3craío,dmulttneando con 
ellas ai ©studto de la Higiene egcolar f  de 
la Técnica áe Ingpgcoión.

Dado m  Bm Babf.iliáa i  lieliita de 
Agosto di mii novecientos cttorae.

ALFONSO
El M inistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamía García.

ra isT E K io  DE eM ciA í  M m u

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), da 

aonformldad con lo dispuaato en el pá
rrafo 3.® del trífsulo 29? de la ley Hipo* 
tecarii, ha tenido á bian lubUar al Hs- 
gistrador á© la Propiedad d© Lucena del 
Cid, de torcerá clase, D. Víctor Navarro 
Helg, coa derecho al h^ber qus por cía* 
sifiisación le eorreiponclas por tener cum
plida la adad da setanla sñrs que Ja cita
da diipogielóa ©staMec© para la Jubila- 
cióii forzosa de loi Eegiitradores de la 
Propiadad.

De Real orden lo digo á V, J. para su 
conocimiento y demás efacíoic Dios guar
da á V. L muchos afios. Madrid, 29 d@ 
Agosto i© 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
limo, señor Director general de los Regia* 

tros y del Notariado*

limo. Sr.; Para lleva? á cabo con mayor 
rapidez la provisión de plazas de Oficia
les primeros de Sala de las Audiencias 
Pfovincialoa á que se refiere el artículo
2 .0  del Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1806, evitando al propio tiempo las 
dudas que han ocurrido «obre el alcance 
de Iñ ranuncla ai ascenso qué se concedía 
á loa Oficiales segundos promovidos por 
orden de escalafón y en armonía siempre 
con lo qiae en dicho Real decreto s© esta- 
bleoa leipesto á U promoción de ios pri
maros lugares en la escala inferior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bkn 
disporior lo siguiente:

1.̂  La proviiión de las vacantes de 
plazas de Oficiales primeros de Sala de 
k s  Audiencias Provinciales eo verificará 
precisamente por concurso entre los Gil- 
cíales segundos de Igual clase.
[J 2.  ̂ Les aspirantes á las mismas pre* 
SBEtarán sus solicitudes dirigidas al Mi
nisterio d@ Gracia y Justicia en el plazo 
de qulBce días, á contar desde el siguien
te ai da la publicacióxi del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

3.® E i nom bram iento deberá recaer 
en al más antiguo de los so lic itan tes por 
orden riguroso dal eacalafón, que se p u 
blicará anualm ente, tam bién  en la  Ga o s* 
TA DE Madrid .

4.̂  Laf vacantes de Oficiales segundos 
d© Sala se seguirán proveyendo confor
me é lo dispuesto en el artículo 25 de la 
ley adicional á la Orgánica del Poder Ju
dicial y Real orden de 15 de Enero do 
1886,

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 31 do Agosto de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Subsacretario de este Ministerio.

i llS T E E IO  DE H A C IElá

RIALOBDRN 
limo. Sr.: Pasado á informe del Conse

jo de Estado en pleno e! expediente pro
movido por la Ddlegaoión Regia de Pósi
tos, solicitando en general para todos los 
de España, exención del impuesto creado 
sobre los bienes de las personas Jurídi
cas, por la ley de 29 de Diciembre de IfilQ, 
dicho Alto Cuerpo se ha servido emitirlo 
en los siguientes términoa;

«Exorno. Sr.; EL Consejo de Estado en 
pleno, en cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y, E., ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta: 

sQue en Marzo de 1913, el Delegado Re- 
giq de Pósitos, con la perponalidad que 
ostenta en virtud da su nombramiento, y 
lo prevenido en el artículo 6.° da la ley 
de §3 de Enero de 1906 para representar 
los Pósitos, solicita de ese Ministerio la 
declaración dé que todos los Pósitos exis
tentes hoy y que eî  lo snoesivo pnedan
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^rearie previa la oportuna declaradda 
de la Delegación Regia, eatln esrenlos del 
impaesto oreado por la l&y de 23 de Di* 
ciembre de 1910> sobre los bienes de las 
parsonafi Inrídiea^, desde la fOiiha de la 
pEblioadón de la de 24 da Diciembre 
de 1912, modiflostiva de la aiaterlor.

:»Qae tramitada dicha instands, la Dl- 
reodón General de lo Oontenoloso propn* 
60  qne para que loa Póaitoi obtengan la 
exención del impuesto de que se trata, es 
necesario que la soliciten individualman 
te acompañando los documentos preven! 
dos por el artículo 193, párrafo 9.° del 
Reglamento de 20 de Abril d© 1911;

> Y en tal estado, consulta y. E. á este 
Consejo en plenc:

^Considerando que conforma al aparta., 
do letra F, del artículo 4.̂  de la lejr de 20 
de Diciembre de 1910, reformada por la 
de 24 de Diciembre da 1912, están exen
tos del referido impuesto ios bienes afec
tos ó adscritos permanentemente á la rea* 
lizaoión de un objeto benéñco de !c s ©nu 
meradoa en el artículo2.^ del R&al decre 
to de 14 de Marzo de 1899, segua ©1 cual, 
los Pósitos son instituciones d@ esta clase 
j  en tal oonoepto !os clasiñoa:

:»Oonsider&ndo que conforme al nüma 
ro 3.® de la nueva redacción de dicho pre
cepto legal, los bienes da ios Estibled» 
mientoe de bepeflcsncia general ñ loca! 
que están b  ̂jo el Patronato dal Eif^do, 
no necesitarán declaración espedí! da 
exención:

>Oonsidersado que gobra ler ios Póii- 
tos instituciones de b@n@3c@ncia local 
que venían funcionando bajo el protaeto 
rado del Gobierno, dad&g I^s tíribuoio- 
nes que la ley de 23 de Enero da 1906, en 
sus artículos 6.® y 7.^ con otras dispod- 
clones posteriores complementarias hin 
conferido á la DelegfíCióa Hegfa, actual
mente sos, ademfs, verdaderos eitable- 
cimientos oficiales sometidos al Patrona 
ío del Estado, pues cu¿lqui6ra que haya 
sido el origen de sus raspectivai funda
ciones, a! prelíente sa rigen íoíIos por Im 
leyes que emanan direclament© de Ies 
Poderes públicos, de ios suaies dependes, 
adnque hty^n sido respetsdis las singu
laridades de BU creación, y  la tí presanía* 
ción colectiva de tales i instituciones no 
puede áasccmocérsa que iegítimim^nte 
corresponde á la Delegación Regla, crea
da para los mismos:

^Oonsiderando que con estos sntoas- 
denfes á nadr conduciría negar la perio- 
nalidad de dicha Ddegadón pam íormU' 
lar ia pretensión de que queda hecha re 
ferendr, pues de todos modos habría que 
reeoRoaer la de las respeotivs^j Oomigio* 
nes permanentes de Pósitos 6 la de los 
AyunttmianCoss, y por ser Indadabia ti 
dareeho invoesdo á Jaoxanolan pretendi
da, deolarsrlo en állimo término^ todo lo 
cu&l impiicaría la innecsgiiia tramita 
ción de un cuantioso número de expa- 
dientes áih ventaja positiva aiguna, 

yM Qopáejo de Eifadp en pleno opina

que ios Pósitos no m m éitn  obtesisr da- 
clsraeión especial da M exsnoión áel Im- 

; puesto i  qua dicha m rsllora,
 ̂ porque M la j ©xplfóittineüfa lo^ dedara 
' exanfoi.»
: Y cosíf-irmán'̂ 'o:'?-' rl r r  clie*»

tamen, B. M. oí Ei;y (q« ú. g.) se ha a r 
vMo resolver como m  al mismo so pre
pone,

De Eeal oT&m m digo i  ¥. L pira 
su conocimiento f  demis ©faetoi, Dioa 
guiráe á y, L muchos años, Madrid, 23 
di Julio de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director gaatral d© lo OoiitaBdoso

del Estado.

á i lS U M O  liE IlgTRJCCIéi PCBMC:
¥ BELLAS ASTES

EEAL OEDEH
limo. Sr.: Da ^sdcon, @1 dicta

man de! Ooiíís|*,í de l- l̂TUQúlfyñ Fñblf.et ,̂
S. M. el Raiv (q. i). gJj hm tenido i  bien 

disponer que la d^iiommaoión qs-s m-̂  
rroiponde á !ob Profaiore'é do.Taquigrt' 
fía y Meciuügraiía j  d© Dibojo y Oáli* 
gr&íf  ̂da Im Egenelai de Comersio ©i It 
de «Profesores cipadántcs», sagúa sa con- 
sigua en ios arifaíiic i  26 7 23 del Real 
decreto d@ 27 m  it 'í de 1912.

L^s Direclorai de raipsa^
li?is harán ©osistar eila ümo-númmén. 
por medio do una diligenda 0^ loi tfíE- 
los acImiaiitrtiiYDi de dichos Profesores, 
si es quB m  gqnélloa tparac^ la do «Pro* 
fesor

D© Real ord^n lo d̂ '5'3 f I,
f  cíec¿r<i« 'hic. n a . ’

de S ¥« I. miiatoiá 22
Agüito da 1914,

BEROAMm
Señor Subsacirettrio da este Ministerio®

EEALIS ÓBDSN18
Ilmo.'Sf.: Por Ees! orden da 26 da Di

ciembre del iño üilimo ss áiipuso qm  
Im Jontas Slncliailo^ da Agentan ele Cam 
bfo f  Bolsa, ¡m da Oorradores di üome^^ 
cío é lutórpretes de buqtieB, Oám.aris le 
0¿3merdo y Ntvegaoióii ■ y Oíraulo Mâ * 
cantil ó ludEBtrlal, de Garle, mfcr-. 
msran da ím  reformes que á |sit-
oto de cf.da usa d© dlahts aaltfitde^ pro^ 
cedía iatroduoir en el YÍgmiB Eegkmeii- 
to interino da Boljai? da Si de Díale¡ubra 
d© 1885, consedisndo el plsEo tres me* 
seif psrt la remks6.ü de Im informes ras- 
paetlvo®, plmo que m  ainplió por trcg 
m^ses mái, aegún Sdil oraen áe 18 cía 
Maizo próximo ■ passáa, qiiedindo pro*' 
nogado, por t^nío, haita ñu da IiieIo úl
timo.

Ei número é impoitaiiak da Im ©ati* 
’dadesquehgn informado la iivcssidad 
d© criterio sostanido por Us miomas y 
jlas defietcncias notadas m  ol Rcglimcn*

te intadiji© vigente de htce pmci-
go un cx-iman minucioso de cada una d© 
lai mtleriaiá q'̂  1 ©.a i-barcar ©i Regla
mento qrjf  ̂ r  dañiaitivo ss dic
te,  ̂ i f i f lú aquello qu© 'sea
ot|uiUtivo io.8 asierentos erltarlos soste- 
siiiog por fei entidades aludidas, j  íe- 
BíeBílo siempre prasenteg' loi interasei 
de! público f  de M con'Iratadéa en gene* 
n i ,  como ofejalo prafera'í^te d© la re- 
foflali.

TarmiBado y i ©1 período di iaforma- 
Qomeniitda por mte Ministerio la 

U m r f  esioomeiidido ol trabajo i  fun- 
aiosiiriot iofora Ies €mñlm p@iin otros in- 
harantes á %m cargoi f0speclivos,requló- 
rcsa imprimir actividad á la reforma sin: 
mm.mmho dei iervicio gañera! para qu® 
áita pueát imgl%nimñ®,Bn plizo breve, y 
itiimismo qm m  el estudio de materia 
taa aomplsjgi ©xkta la mayor unifomi- 
dad lie cntario; á tdm  ñn® ,̂

B. M, ai Esy (q, B. g.) M  diipucsto 
m  odiiitltiiya una OomMón presidida 
per y. L f  eompusstt ' por D. Otrlos 
D’01hiba;í'ffkgua, Jala da Adminiitración 
f  ial ’ñegmmúQ de Oomerclo interior; 
D« Oéisr AifríiSch©, J-sfe de Negcdado 
afecto ii  Centra! d© este Minlsterioi don 
Do'müigo Mcllna, Oflokl primero, perla* 
Ei3*:nta i! Negociado de Comercio inte* 
rk r , f  D. ándréi Eipín, Eseribiante ma- 
csancígr^ñsla úe dieho Nsgodado, para^ 
qu© m  el plüo de tras meiea redacte un 
proyaotcí áe E^glamanto definitivo gene* 
vái d@ Boliti de Oomerdo con las refor 

I mm  qit® ©Blieada ieban lleváis© á cabo 
0 ?i vlg©nt@ áosde 31 d© Di*

I d^^mbre 1885,
j D-̂ bi o aiiiEismo V. I. disponer lo 

m ii cüBvaBient© respaeto á la disíribu- 
I ción d© cargos para ei f aucioisamiento de
I l i  expreiaia Oomkidüo
I Da Eeal orden lo digo á Y, I, para su 
I coEiodmianto, e! á© loi ÍEteresados y d©- 
I más ef:í6tos. Dios guarde á y. I. muchos 
* añas. Madd % 27 ds Agosto de 1914.
I UGARTE.
■ Señor Dirsclor genera! da Oomeroio, In- 
I duilrla y Tribajo.

\ limo, Sr.: Lt necesidad da f&ciütftr rá- 
i pidümante teb ijo  qua contribuya á ali- , 
i viar l i  gravedad de la aetuai crisis al par 
I qm  ia urgandt de ^tanáer á la más prcn- . 

tu repñmméú. úe las osrreteras en peor 
eslpJOg á ña de f^cilitsr la rapidez y eco
nomía m  loi transportes, hacen indis- 
pesiiá^ble el aplletr m n  toda urgencia la 
Lsj íla 1 9  dfj Julio último, con tanto más 
motiva SEaEto quo lo dkpneilo ©n m  ar-

I.® impida 1̂  ejaeuciÓB por Adn.i- 
nktraaión da e¡&la eáas© áe obrai, y ea hu 
couBaousnsia,

S. M. si Bey {q, D. g.) ia ha servido dis- 
ponai:

1.̂  A los ñü6s d© la ley sobra Repara» 
clÓB de carre^erái de 19 de Julio último, 
s© considerará cpmo la relación á que si;
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mi irlfralo I.°, mn  esrist©r pro^i- 
Eicn̂ -lí la for^:¿aái por Imu da
ím  Jaíat^rag d© Obrái PúMks® sia 
diñ^adéia algurüjj qun lai
cirreteras r^dlitei^ f  psrlíérlat^ d?? r@pa* 
rudon lirgaiite, neceiarla j  eos.¥Ĝ iei3t©, 
ail'oomo a^nellaa o to i qm  eomo com- 
prBBdM^B 6B el pirrólo 2.® de! srtieii- 
lo 1 ° se daiiñi3au como éo rapismeldii
!¿FgáatO.

2.® La Dlrassdón, Geisr^l da Obras 
Pábiien® d ic tir i . las difpodcioiiei Esare* 
BMiMB á ño áe ir pOBÍ6BdO ©B CDBálaio- 
í>eB 0 0  subasta en al mis bre¥@ pltio po- 
^Iblalos tramos d© w raferis  ridlileg f  
periféricas que ñgorsn en la rekdén  al
tada con 6l ciráote da reparg? î5ts' nr- 
ge'út% ggí somo iss qoe en ella ^piraosn 
aemo aorraipondientes al apartido-2.® 
clol arlíííiilo ÍP da la Lay, coBiiderindcsa 
t&imbiéii con el mismo earáater de iir* 
gonsli.

Lo que de Retí orden comunico i  ¥. I. 
para mi conoolmiento j  e te to i cporlu- 
ncP. Bíon giiird© á ¥. I. mnaboi iño^. 
Maüñdj 1 ° ia  Saptieiisbre di 19t4. ■

, ÜGAETE. 
limo, feior Director generar di Obras

Füblicig. •;

Eñ 20.-^Da^egllm^rido del l^ú-
tarto y da pro totolos del úm •
tdto de Borj^s Blpneti, D, Rtmdn Ar- 
qués f  Arriifágf, sobre incoii>c}i.̂ %csidii d© 
protocolos á -̂ XimÁ Ar Ĵhrvo.

En 20.—íá-m. í-L opositoras
sprobadoi BÍn p\mu en añ
©I territorio á% m Auáio*ada do Granad 
sólicitsndo gíopHadoii da las mis saga, 
coneeSlindokai iag M''tartas de tercera 
©lisa q«6 váqmn m  lo íieqoMyo y sean 
dcalaradis deslertis.

Eñ 20.—Eemittaaáo ai Ts?ibatial Supre
mo el e:sp0 i!iaiit6 del Notario de Pamplo- 
Bis D. Baldomero Hüñas, imm It
^4ibiíaBalgcU\E dd ipi raenrgo contenefo 

administrativo interpuesto por el mii- 
mo eontm acuerdo ü@ Dirécdon G3b6

iO-iliiSfEiOIüI OliifElis
MINISTERIO DE ESTADO

SEOOIÓN D a POLÍTICA

L'i Lsgasión Imperial d®l Jspéu en esta 
CH>2':t9 j, ba partiaipado que ácide día 27 
di Agosto último está dsctaracto ©I blo- 
Qiiso por las faeraas á® lasegnads eaeas- 
dra japones®, da toda la cosía de Kiao* 
Chost, ó sea dasde el 120° 10’ da loagdiiíl 
Esí® do Graeriwicii w el 35° 54’ d® Saíitsd 
Norte hsBís el 120° 86’ de longitud Este 
tís Greanwioh y el 86° 7’ da latitud Norte.

Lo que sa Meo público para conoei 
Bsteato general.

Madrid, 1.° ds Septiembre fie 1914.=Bl 
Subsesiotario, Eugenio Ferias.

MINISTERIO DE GRÁCIA Y JUSTICIA

m s ^ é e ^ ^ é ^ M m ^ r á l  i
io s  ü e s r i^ tro s  j  dlei M o ta rla io . |

gelasién án las rciolueioncs sobre No- 
lafitAo adoptadas por este Míniatano, á 
propue£«ja d© la Direcdén GsBertl de io  ̂
Registros y d®l Notariado, en ©i mss da 
Jülio ültimo;

En 10.—Suf.p§ndi©Bdo m  ©1 ejafaido 
áei cargo, por haber'lido embargada '|u- 
dloialmeEt© m  fianza, ai Noitrio de Noja, 
D. José María Ff y de Foyade.

En 10 — Daiesíimando m ñtm é^ del 
Notario áñ Fnenta li'Hlguer§, O. E^niéii 
Clé^6^ Z'ifoiri, en solicitud de'que la 
ámíM^ mn darecho á obtener Ent Mota* 
ría en Z rtm hm  i  oim de primera 0O‘ 
rroipoBouante á opcsición, m  ana!qi|ier 
©olegio. ■' " ■' , ■
 ̂ m  2 0 .—Gonéeáiéndo Real autorización 

m m  variar el signo y rúbrica a l No íarl o 
k m tQ ^ ^  i^á m m i B .  m i%  E m m  
fe rn ía ,' S. . . , . - .

ril ©n una radamació^. del 50 pür 100 do 
hoBoradoi.

En 24.—Aprobando un presupuesto da 
peiotis 2.999,62, p^ra obrss do urgencia 
©n el etiíñíko tíel Archivo general de pro» 
socolo» Madrid.

Eñ 2k—Nonibr-andc« d^l Triba*
nal de op¿'S;ciosieiá á Nim=r-íá»?, 
das 'vaefcLUoa m  el ierrii.o”ic r.--i la 

ík) Oorüñ^t á D. 
do Gî rcíag Censor primero ae ia Junta 
directiva d^I Ooi^gio Notarial, en conocp- 
lo de Desaeo ^ooidoütal para ícdoa Icg 
efe^ta^ legsilei, mkntrss subsista la en
fermedad del Daa&no propietsdo, 

Maddd, 31 m  Agosto da 1914.=E1 DL 
rector g^nerái?, José Jorro y Miranda.

ilNlSTtHiO DE HACIENDá

I> lF tcciéii í^el T e so ro  P á b l te o  y  O rá e n a e ié u  6lemera^I
€61 IiistAdo.

Núia á§ lo# números ^ poSlíielotigs á los que han ünrr&sponcHdo ¡os 23 premios mayores 
ks 1.737 qm mmprmáú máa una de ¡as trm mriss á& bUUtes áei Sorteo 

mkbmdo m  míe dia. '

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

ADMINISTRACIONES

Serio. 2.** Serie. 3.* Serie.

2.201 100.000 Tolo^i. Palma Mallorca,
Í.869 60.000 Famploiia, Línea de la C.̂ » Valencia.

21.720 20.000 -Tarifá. Afgeoir^s. Sevilla.
13.800 1.500 Vai@ncm. Línaii da la Con- Madrid.
2^.942 1.500 Barcelona. Barcekna, Ger^Ks.
26,186 1-500 L'̂ 'LEli Sí Lérldi .̂ Sevilla.
2 039 le 500 ümn^uem. Granada, Baroaimi.
S.B34 1.500 Cartagena. VIgo. Sevilla.

32.8o4 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
23.231 1.500 Granada. Málaga. Madrid.
18.39ô 1.500 Cartagena. Madrid. Madrid.
13.318 1.500 Valonóla. Madrid, Vfeieücia.

852 1.500 Lag Faimas. Máiiga. Valencia.
24.193 1.500 Bâ ẑa. I ún. Sevilla.
11.363 1.500 Sevilla. Málagt. GíRi-síSida.
34.782 1.500 PoBdevedfa. Oeuti. Bilbao.
33.891 1.500 Vaíladoíid. V¿üladoliíi. Valladolid.
v9 497 1.500 Burgos. Burgoi. Bíir^o'?.
2 9 . 0 0 0 1,500 JaéOo Cádiz. Barcelona,
1 1 .ose 1.500 W^-emÍÉ. Madrid. MaJrid.
32.028 1.500 FIgueraf. Figue?as. Fíguerfiff.
13.976 1,500 Madrid. Madrid. SdTüla.
3,009 1.500 Barcelona. Máiiga. Barodlosa.

Madrid, 1.̂  de Septiembre de 1914.

En el iorteo celebrado hoy, mm arreglo 
al artículo 57 de la Instruamén general 
de-Loiarias de 25 de Febrero da 189i, para 
adjudicar ios einso premios á© i2S pese
tas-cada uno ^BÍgnados á Im doncellas 

' acogidas en los ©stableaimiantos de la 
Bsneñcencia proviiioia! de Madrid, han 
resultado agniciada^ siguiea'te

Dolores G ó G o s i á l e z  y >Gcm- 
^áleZj'Pltr G^r^ía Pésez j  Maifa ele U 
O Miriísez Piquĉ r̂, del A;̂ iio de Nuĉ Btra 
Señors ds Ub Mer^edíiE; N^ti«’idad Mkñ- 
Té Gutiérrez, del Go^egio de Pás.

Madrid» l.^áe Sipderabre do 1914.— 
F, O9J A, Raiz de¡Teiadsá.

,, PgOSFlOTO B1 FElMíOg
él §úi4m &m se ha da ssl^iríir 

m Madrid éi úiu t í  ée SipUmíbm áe 1914̂
Ha de constar de 20.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas cada uno, divididos en 
dépiniQS & 10 pesetas, distribuyéndose

1.883.200 pesetas en 1.083 premios, de la 
manera siguientej
f=E3MSQ« SaiHVA»

1 f .. . ü 7 « «'«•é8S*6*<k 2S0.0C0
! .a 7 e «61 í>.8 o«.a--’í* lOO.OtOíi ,7  . , ,  ds ■ 60.0 0

19 de6.000....... TU.roo
958 . de 800....... 764.800
99 aproximaciones de

800
da nna, para Ion 
99 números rei- 

' tafites de la canta- 
' na del premio pri

mero. ^. . . . .  ‘ • 79 200
. 2 Idem de f.OüO p^iC’ , 

t a i  c á d a  una, .
para l o s  núme
ros án t o r i o r  y 
posterior á l dai
premio primarOf. 6.00Q
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PREMIOS

Ídem de 2.500 id. id., 
para los del pre< 
mío segundo.. , . .  

ídem de 2.100 id, id., 
para los del pre
mio tercero.........

5.000

4.200
1.083 ^  1^83.200
Las aproximaciones son «ompatibies 

eon cualquier otro premio que pueda 
corresponder al foillete; entendiéndola 
con respecto á las señaladas para los n i- 
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo f  tercero que 
SI saliese premiado el número 1, m  
anterior es el número 20.000, y  ii fue^e 
iite al agraciado, al bületa número i mfá 
il siguiente.

• Fara la aplicación de las apro^lmaeio- 
lie s de 800 pesetas, se sobrentienda que 
gi el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes da 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 28 al 100.

El sorteo se efectuará en ©I local Sa@« 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo.

Estos actos serán públicos, y ios concm- 
rrentea interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones d© ios 
sorteos. Al día siguienta de efectuados 
i8tos,se expondrá el resultado a! público 
por medio de listas impresas, imicoi do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados 

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan iido expendi
dos los billetes respectivos, coa presen
tación y  entrega de los mismos.

Madrid, 80 de Abril de 1914. — l í  Di- 
reatof ioneralp Eduardo Hódenas.

— —
M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subisecretarin.
Beladón ceriiftmda de lae canHdctdes re

caudadas eti los Gobiernos Civiles que se 
citan, con desHno á la suscripción nació* 
nal abierta por iniciaiim de 8, M, la 
Eeina Doña Victoria {q, D, g.) para soco* 
rrer á ¡os españoles repatriados^ 

(Continuaciói .̂)

la rag o sa .
Importe de la primerá relación remi

tida el 25 de Agosto de 1914, 498,75 pe
setas.

Ingeniero Jefe D. Alejandro Mendizá- 
bal, 25 peB6taB.

Ingeniero D. Nicolás Liria, 10,
Idem D, Manuel Lorenzo Calvo, 10. 
Idem D. Amador Gutiérrez, 10.
Idem D. Enrique Meléndez, 10. 
Ayudante D. Adolfo Oñño, 5,
Idem D. José Santos, 5.
Idem D. Alfonso Destis, 5.
Idem D. Simeón Andrés, 5.
Idem D. Benito Calvo, 5.
Idem D. Godofredo Benedicto, 5. 
Sobrestante D. José Tello, 2,5Q.
Idem D. Agustín Santolaria, á,50. 
ídem D. Eií&s González, 2,50.
Idem D. Andrés López, 5.
Idem D. Federico Miguel, 2,50.
Idem D. S. Pascual Vallés, 2,50«
Idem D. José Aguirre, 2,50.
Delineante D. Bernardo Fraguas, 5, 
Idem D. Honorio Morláns, 5, 
Administrativo D. Francisco Oliva, 

1,50 pesetas,

PESETAS i Ádmlis '̂iBiirittvo D. Joué Torraibi, 1̂ 50.
_______  I Idem D. Antonio Garzará^, 1.

M0«?inografo D. José Alvaro, 1,50. 
Ovámmm  D. Pedro Feru-gt, 1. 
AuxUisíif D. Luis Viltaueva, 1.

I Osípat&z de línea, D. Tomás Andrés, 1. 
legeiiiero Jefe D. O. Miguel Mante

cón, 25.
lisgeniero D. Luis María Moreno, 10.̂
Idem D, Vicente Núñezj 10.
Idem D. Joié Eoheverz, 10. 
liem  D. Luii Olivaros, 10.
Ayu.1s0t6 D. Felipa Maiinza, 7,50.
Idem D. Joié Torrei, 7,50.
Idem D. Imüio Qmnññn, 7,50.
Idem D. Agastín S^rrsite, 7 50.
Idem D, Fraiiolieo Abad, 7,50.
Ii©m D. EisBt^quio E. Este-bao, 7,50. 
Auxiliar D. Ráfael Eicarte, 5.
Idem D. Pedro Hernández, 5.
Idam D. Julián Rodríguez, 5. 
liem  D. Biivestre Qaílsz, 5.
Idsm D. Julio Fernández, 5.
Idem D, Aurelio Banmarlín, 5.
Idem D. Gonzalo Húñez, 5.
Idem D. Jm n  Gascón, 5.
Idem D, Antonio Rubio, 5.
Idem D. Vicenta lúa , 5.
Idem D. Juan Gómez, 5.
Idam D. F. Antonio Sánchez, 5.
Idem D. Jutn Suárez, 5.
Dallneante D. Luis Franco, 5.
Idam D, Enrique Oiitillo, i.
Idem D, Emilio Fioriscot, 5. 
Administrativo D. Santos Dueso, 1. 
Idem D. Lu?i Féiez, 1.
Idem D. Jmíu Villavarde, 1,
Idem D. Blas Soriino, 1,
Idem D. Enrique de Miguel, 1.
Idém D. Pedro Río, 1.
Idem p. Filmando Fernández, 1. 
Ingeniero Jefa D. Carmelo Salarnier, 

25 pésetas,
Itigeniero D, Auge! Jimeno, 10.
Idem B. Federico de Castro, 10, 
AuxUlar faauiíativo D. Francisco Ba

gué, 7.50.
D. Jusn Bnset, 25.
D.  ̂Antonia Furriel (p ension is ta ), 4. 
Total, 910,75 pesetas.

CAMINOS VEOINALUi

Ü NISTERIO DE FOMENTO
^lff® eeiéa ^ © iie rs l  d®

Micms-
CABRETEEAS

A los ñnes de la Real orden de esta fe
cha sobre reparación de carreteras.

Esta Dirección General h a  dispuesto;
1.® Que por las Jefaturas de Obras 

Públicas se proceda con toda urgencia á 
formular y remitir los proyectes de re 
paración de carreteras á que sa refiere la  
Real orden citada, agrupándolas en cuan
to sea posible en forma que sus presu
puestos de contrata que han de compren
der la  adquisiaión y empleo de los mate
riales sean próximamente da unas 200.000 
pesstis, tipo que sa estima más con ve* 
nieníe íeniendo en cuesíti las condicio
nes de plazos da ejecución y pago qua Is 
ley determina.

2.  ̂ Que si alguna Jefatura estimara 
que alguuQ de los proyectes ya remitidos 
que comprenden la adquiiición y  empleo 
de los materiala^ estén ó no aprobados 
convendría modifloarse, lo participe así 
inmediatamente por telégrafo á este Oan- 
tro directivo para su devolución,

Lo que participo á Y» B, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid, 1.” de Sep
tiembre de 19l4.-=*Ei Director general, Ai 
Calderón.
Seflor Ingeniero Jefe do |

H t Ilegtdo i  coacicsimtoto de esta Di- 
reeción Ganeral qu© una Agsncia da se* 
gooioi h t envkdo ui.a Oircukr á loa 
AyuEtamiaBtos interasados en los ctm i
nos V6eis.al©i solicitados m  ©! cosouráo 
de 25 d© Mayo, ofreciéndose á conficaic- 
nar y geilionar la resolución de los ex- 
padientai.

Gomo con ©I lenguaje empleado lo ma
nos que puede ocurrir es que sea sor- 
preadida la buena fa de las d tad ti Oor- 
poraaionei, conviene hacer público io 
iigutante:

1.° Qu© no ha exiilido dificullid 
guna para aiimisióo da las proposicio
nes preianfadtg i! r^fariio concurio en 
golicitud d© los ciMinoi welisalei .̂qii© h i 
pubiicido la Gaceta be Madrid, y por 
tanto, que todos los Ayuntamientos tula* 
reisdos m  los mismos qse hayan sido 
sorprendidos pueden acudir en contra 
dal firmante de la Oircular.

2.° Que el personal ajeno á la Admi
nistración pública ni ahora ni nm^m in 
terviene en J t  confección d© los expa- 
dientes?, ni directa ni indlractimeni©, ©n 
su resolución.

3.° Que s© ha mmño  la Oircular á ¡a 
Aseiorla jurídica d© este Mínisíerio.psra 
que informe sobre la procedencia de en
viar aquélla á loa.Tribunales d© juitisii,

Madrid, 81 de Agosto d© l9i4.=Ei Di
rector general, Abilio Oalteén,

ser v ic io  CENTRAL HIDRlüLIOO
En virtud de lo acordado por Raal o r

den d@ estt facha, g© abre informaclén 
pública sobre el proyecto de! pantiiio ie  
Hoz d© Alba, en la provincia de Falen
cia, señalando un plazo de veinte díga, á 
paitir de la publicación de este anunció 
en la Gaceta  d e  Ma d rid , .para qus pue
dan reclamar contra ei mismo aua?Ktoi 
se consideren perjudicados, á cuyo ©lacló 
el proyecto ©itará d© manifiesto doraEta 
el mismo plazo, en ei Gobierno Givil da 
Falencia.

Los datos eiCBciales del proyecto sa 
detallsn en la siguiente
Nota extracto para la información

Las obras del pantano de Hos de Alba 
están oonetilnídas esencialmente por una 
presada mampostería de 66 metrcs da 
altura, emplazada m  el estrecho deno
minado Hez de Alba, del río Cumém, 
a g u a  arriba de Gamporredonáo, término 
municipal de este pueblo, provincia do 
Falencia; por un vertedero de superfiole 
situado en la ladera derecha del estracho 
de Hoz d© Alba, inm®díatam«^nta 
arriba de la presa; por un desagüe de fon,-' 
do en la ladera izquierda del e&lrechc?, y 
por algunas obras aceesoriss, como ion 
una casa habitación para oficints y ai 
macén, camino de servicio que, partie?^^ 
do dal actual en coasiraeoióa de Veil!Í¿i 
de Guardo á Otoo, restablezca las co- 
muniaacionas de Gamporredondo eoii 
Oardaño, Alba de los Oardañoa y Tria-  ̂
lio, interrumpidas por ei embalse, y una 
línea telefónica que enlazará la presa con 
la estf ción de Guardo.

Gon el embalse se ocupan parte de los 
términos municipales de Gamporredo^- 
do, Gardaño, Alba de los Gardañoa ^  
TrioJlo, y  quedan aaagaács ei barrio del 
Río, de Alba de los Gardaños; m  ermita 
y  cuatro molinos harineros de Alba y 
trioilo, uno de ellos inútil.

Madrid, 1 ° de Septiembre de 1914.í^EI 
Director general, A. Galderón.
Ma u s í w Est, Trp. «SucBsr^iBa na RivADsaazsi^^)

mee  áa m  Yimtskuóm ^


